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1 Clasificación de Vehículos según la Comunidad 
Europea 70/156/EWG, Septiembre 1998.

1.1 Clase M:  Vehículos para el transporte de personas con un 
mínimo de 4 ruedas.

Clase M1 Vehículos para el transporte de personas con máximo de 
8 asientos, excluido el asiento del conductor. 

Clase M2 Vehículos para el transporte de personas con más de 8 
asientos, excluido el asiento del conductor y con un peso 
máximo de 5 toneladas.

Clase M3 Vehículos para el transporte de personas con más de 8 
asientos, excluido el asiento del conductor y con un peso 
de más de 5 toneladas.

1.2 Clase N: Vehículos para el transporte de mercancías con un 
mínimo de 4 ruedas.

Clase N1 Vehículos para el transporte de mercancías con un peso 
máximo de 3.5 Toneladas.

Clase N2 Vehículos para el transporte de mercancías con un peso 
comprendido entre 3.5 hasta 12 Toneladas.

Clase N3 Vehículos para el transporte de mercancías con un peso 
de más de 12 Toneladas.

1.3 Clase O: Remolques, incluyendo remolques para tractores 
(Semi remolque) (Camión tractor).

Clase O1 Remolques con un peso máximo de 0.75 toneladas.
            Clase O2 Remolques con un peso comprendido entre 0.75 hasta 3. 

5  toneladas.
Clase O3 Remolques con un peso comprendido entre 3.5 hasta 10    

toneladas.
Clase O4 Remolques con un peso de más de 10  toneladas.

1.4 Vehículos de doble tracción, Símbolo G:
El símbolo  G sigue a las clases especificadas (ejemplo M1G).
Para calificar como vehículo de doble tracción (uso de campo), los 
vehículos de las clases M y N deberán vencer una subida de entre 25 y 
30 %.

Los vehículos de la clase M1 y N1 deben tener entre otros, un espacio 
libre entre el suelo y el punto más bajo del eje de por lo menos 180 
mm.

Los vehículos de la clase M3 y N3 deben tener entre otros un espacio 
libre entre el suelo y el punto mas bajo del eje de por lo menos 250 
mm.

Comentario:  
En esa clasificación también se deben basar las licencias para conducir.
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Para clasificar los vehículos según su carrocería se utiliza letras:
 AA Limosina
 AC Limosina Combi
 AD Coupé
 AE Cabriolet
 AF Usos Multiples (Pick-Up, etc.)

Para clasificar los vehículos según uso especial se utiliza letras:
 SA Casa Rodante
 SB Vehículo blindado
 SC Ambulancia
 SD Vehículo Fúnebre 

Estas letras se agregan una vez que son incluidos dentro de la clasificación en 
base al peso.

Para las medición de emisiones de vehículos en circulación no influye la 
clasificación, ya que existen valores de límites máximos únicamente cuando 
no existen valores del fabricante, los cuales no pueden ser más altos que los 
valores máximos.  Normalmente el fabricante da el valor máximo de 
emisiones, el cual es anotado en la ficha técnica.  Este valor es utilizado en la 
revisión de emisiones y en la revisión técnica.  Este sistema implica tener una 
base de datos con los valores de emisiones de todos los diferentes tipos de 
vehículos en circulación.

Frecuencia de RT en la Comunidad Europea.
Clase de 

Vehículos
Frecuencia

M2,M3 Un año después del primer uso, después anual
N2, N3 Un año después del primer uso, después anual
O3,O4 Un año después del primer uso, después anual
M1 Taxi, M1SC Un año después del primer uso, después anual
N1,O1,O2 Cuatro años después del primer uso, después cada 2 años
M1 Cuatro años después del primer uso, después cada 2 años
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2 Comentarios al Manual de Revisiones Técnicas

2.1 Clasificación de defectos
El defecto Muy Grave (MG) se debería aplicar únicamente cuando el vehículo 
presenta un peligro de provocar accidentes y no está apto para circular.  Este 
vehículo debe ser transportado con grúa al lugar de reparación que elige el 
propietario. 

Con defectos MG la planta no permitirá que el vehículo se retire de la planta 
circulando, debe ser retirado con grúa. 

2.2 Tren delantero y tren posterior
Los Amortiguadores no deben presentar deficiencias de amortiguación.

2.3 Freno de estacionamiento

La eficacia debe medir igual a los frenos de servicio con frenómetro.

2.4 Neumáticos
Deben ser homologados (autorizados por el fabricante), en su defecto 
autorizados por la autoridad.

2.5 Aspecto exterior y fijaciones
La Pintura no debe ser un criterio de Revisión Técnica.

2.6 Revisión técnica a vehículos menores

Esta se debe limitar a revisar las partes vitales para la seguridad, sin exigir a 
las plantas frenómetro para motocicleta, ya que dificultaría su aplicación con 
los vehículos de tres y cuatro ruedas que circulan en el Perú. El 
funcionamiento de los frenos puede ser controlado en planta o en el parque 
de la planta.

Adjunto la guía de interpretación de defectos basada en la guía de España, la 
cual cumple con la Guía de la Comunidad Europea.
(Inspecciones generales 1.doc)
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3 "Proyecto Reglamento de Revisiones      
Técnicas"

Comentario:
Los comentarios se basan en el Código de Tránsito y Seguridad Vial, Decreto 
Supremo No. 420, que es la base del proyecto de reglamento revisiones 
técnicas y su manual de procedimientos para las revisiones técnicas.  
Además, la ley No 27181 del Congreso de la República en su título 3, Artículo 
23; especifica que se deben dictar reglamentos para la Revisión Técnica de los 
Vehículos y para el control aleatorio en las vías públicas.  

Una vez aprobados estos documentos por la autoridad, se podrá elaborar o 
mejor dicho, actualizar el anteproyecto de los términos de referencia para la 
licitación de las plantas de Revisión Técnica, el cual se encuentra con la 
UNOPS.

Los comentarios de los asesores se basan en los documentos a la vista y 
hacen referencia a procedimientos internacionalmente utilizados.

Nota: El anexo de especificaciones generales forma parte de los comentarios 
al Manual de Revisión Técnica.

Artículo 3: 
Pregunta:  ¿Los vehículos menores están incluidos en los "vehículos 
automotores inscritos" en el Registro de la Propiedad Vehicular?
Entendemos que los vehículos menores están incluidos según el Articulo 70 y 
74 del Título 3.

Articulo 6:
El usuario podrá elegir la planta de revisión, sin embargo el precio debe ser 
uniforme en todas las plantas para garantizar una distribución de carga 
equitativa a las plantas. 

Artículo 8:
La regulación sobre las frecuencias sería vigente para vehículos nuevos y 
también para vehículos usados importados.  Para los nuevos, este artículo 
define que los mismos tienen que someterse a la RT a partir del segundo año 
de antigüedad. Internacionalmente, por ejemplo en Alemania, la primera RT 
para vehículos nuevos se efectuará después tres años.  Viviendas y casas 
rodantes generalmente corren muy pocos kilómetros al año y no justifica una 
revisión semestral.  Para los vehículos menores, la RT se sugiere una vez al 
año.

Artículo 14:
Este artículo se refiere solamente a vehículos usados.  Pero, ¿cómo van a 
efectuar el control del ingreso de vehículos nuevos?.  Es decir, antes de contar 
con un sistema de homologación de dichos autos se necesita un sistema de 
control para los vehículos nuevos.  
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Esta puede ser una RT especial que sería más bien una identificación del 
vehículo, como lo hacemos en la homologación antes de efectuar pruebas (ver 
comentario para el artículo 42).

Artículo 16:
En los distritos, los horarios de atención deben ser los mismos para todas las 
Plantas.

Artículo 20 c:
¿Quién va a controlar que en el caso "muy grave" el vehículo sólo sea usado 
para ir al taller?  Propuesta:   Retener la placa y cambiarla por una placa 
autoadhesiva y auto-destructiva en un color diferente, colocada dentro del 
vehículo (parabrisas y luneta trasera).  Esto facilita el control por parte de la 
policía.

¿Quién va a definir que los defectos detectados sean de tal magnitud que 
constituyan un peligro?, y además, los defectos leves y graves sumados, 
pueden producir un estado del vehículo peligroso. 
Debe especificarse qué Fallas Graves no permiten mover el vehículo por 
carretera hasta el taller.

Por ejemplo:
 Vehículo sin frenos o frenos deficientes para detener el vehículo.
 Vehículos con falla grave de dirección.

Estos vehículos tendrán que ser movidos con Grúa.

Articulo 23:
En el caso de segundas revisiones sólo se inspeccionarán los puntos 
desfavorables que fueron señalados en el respectivo certificado de inspección.  
Al evidenciar fallas graves y muy graves en otros puntos del vehículo, el 
propietario deberá subsanar estas fallas y no será declarado AUTORIZADO 
hasta que se arreglen esas fallas.

Artículo 24:
No sabemos si es legalmente posible que un empleado de la Planta de 
Revisión, como por ejemplo el Jefe de Planta pueda retener la placa del 
vehículo.  En general, éste sólo podría retirar el sello de RT.  Pensamos que es 
peligroso si este fuese efectuado por el personal de la planta.  Esto solamente 
puede hacerlo la autoridad competente, la policía o el personal del MTC.

El caso “peritaje técnico” (ver segundo párrafo) nos parece muy débil: ¿Quién 
efectuará el mismo y quién deberá pagarlo?  Por lo menos el artículo debe 
mencionar: "que es el MTC quien definirá una regulación especial".

Artículo 26:
Pensamos que decir “...serán aprobados...” no es correcto.  
Debería decir: “...serán definidos...”  En el primer caso es teóricamente 
posible que existan diferentes certificados y sellos.
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En caso de extravío de certificados deben fijarse los procedimientos a seguir.
En caso de robo, la planta debe presentar al MTC reporte policial.  Para cada 
certificado que aparezca en público se deberá pagar una multa equivalente al 
precio de 5 a 10 revisiones técnicas.  En caso de repetirse el extravío de 
certificados podrá ser suspendido el permiso de operación, así:
 2da. vez 15 días.
 3ra. vez un mes 
 4ta. vez suspensión definitiva de operaciones

Artículo 29
No estamos de acuerdo en permitir que talleres de servicio efectúen la RT en 
el interior del País.  La combinación de inspección y mantenimiento con 
reparación siempre es muy problemática y se presta a fraudes.  Por lo menos 
es necesario la presencia de uno o dos inspectores acreditados por el MTC.  
Permitir la RT en el interior del país por talleres, no justificaría plantas móviles 
y al implementarse; podría provocar que los vehículos que no pasen la RT en 
las plantas, acudan a la revisión de los talleres para así pasar más fácil la RT.

Artículo 31
Esto significa que el concesionario no puede vender su planta. 
Propuesta:  “...serán principalmente intransferibles...”  En caso de la venta de 
la planta, esta debe ser aprobada por el MTC. 

Articulo 33
Hacer congruente con el artículo 29 sin buscar excepciones.

Artículo 35
a. El artículo no dice nada sobre capacitación / formación del personal. 

Propuesta: “El concesionario debe garantizar la capacitación y formación 
adecuada del personal.  El MTC verificará los procesos de capacitación y 
formación, mediante pruebas que permitan autorizar al personal. 

b. En Chile los operadores de plantas tuvieron que presentar un EIA con 
respecto a la influencia de los vehículos para inspeccionar al tránsito. 
No se permitirá utilizar la vía pública para estacionar vehículos o hacer fila 
para entrar a la planta.

d1.  “...algún tipo de pavimento que soporte las cargas máximas...” 
Teóricamente podría  ser arena u otro tipo de material.  Debería de ser de 
asfalto o concreto y soportar las cargas máximas estipuladas en el 
reglamento de dimensiones y pesas. Además, deberían incluir en este 
párrafo aspectos ambientales sobre cómo prevenir que los aceites y 
combustibles vayan a los desagües.

d5. Dentro de las actividades comerciales se debe prohibir la venta de 
repuestos para reparación de vehículos.   Se puede permitir publicidad de 
reparación y venta de repuestos, pero no la venta directa ya que la planta 
podría empezar a declarar piezas en mal estado para poder vender los 
repuestos.

g. La planta debe transmitir por lo menos 2 veces al día al MTC, los datos de 
las revisiones.  Los archivos deben ser compatibles con los archivos y 
programas del MTC. 
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Artículo 36
¿Cuáles podrían ser las “características superiores” y a quiénes se va a definir 

esto?
En las bases de licitación se fijan los requisitos mínimos de espacio y 
localización. Los cambios de lugar deberán llenar los requisitos fijados en los 
pliegos de la licitación. 

Articulo 39
La autoridad o entidad autorizada por la autoridad competente, podrá realizar 
inspecciones selectivas en la vía pública.  Si el vehículo no cumple con las 
normas y límites será removido su distintivo y su certificado de inspección 
será recogido.  El propietario será sancionado según la ley y tendrá que 
someter el vehículo a una nueva inspección  (Artículo 23 de la Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre No. 27181).

Artículo 42
Este artículo define que vehículos nuevos tienen que cumplir con la RT antes 
del ingreso al país.   Pero falta la definición de quién va a efectuar la 
inspección.
Esto será parte de la definición de límites máximos permisibles y su método 
de verificación.
Los vehículos nuevos presentarán su certificado de homologación y la 
aceptación será otorgada por la autoridad competente.
Los vehículos usados tendrán que pasar por la revisión técnica "especial" 
antes de poder ser matriculados. 
Esta revisión podría ser por ejemplo, en la salida de CETICOS (Tacna), ya que 
cuentan con un alto volumen de vehículos y con las facilidades de subsanar 
vehículos con defectos.

Jon Bickel
Frank Dursbeck

San Salvador, 18 de febrero 2000
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4 Comparación de Sistemas de Control de 
Emisiones

Inspección de las emisiones de vehículos en circulación, comparación 
de sistemas:

Documento preparado por:  Aristotle University Thessaloniki Faculty Of 
Engineering, Grecia

Con financiamiento de:  Comunidad Europea, Directorate Generals for 
Environment (DGXI), Transport (DG VII) and Energy (XVII)

Traducido por Swisscontact

4.1 Introducción
Cuando un vehículo sale de la fábrica, normalmente está acompañado de un 
certificado u homologación a través del cual el fabricante garantiza que las 
emisiones de dicho vehículo no excederán ciertos límites, siempre y cuando el 
motor se encuentre en buen estado mecánico.  Los límites garantizados 
dependen de la tecnología empleada al fabricar el vehículo, y en ningún 
momento se pretende que este pueda cumplir con valores más estrictos que 
los originales, y más bien hay que tomar en cuenta un deterioro normal por 
su uso que hace necesario un adecuado mantenimiento del motor para poder 
seguir cumpliendo con los límites a lo largo de su vida útil.

Los programas de Inspección y Mantenimiento tienen como objetivo 
garantizar que efectivamente los vehículos en circulación funcionen 
adecuadamente a lo largo de su vida útil de manera que las emisiones de 
escape permanezcan dentro de los límites establecidos. Estos programas son 
por lo tanto, proyectos a gran escala que involucran además de las 
autoridades nacionales y locales, a todos los propietarios de vehículos, y por 
tal razón, para que puedan ser efectivos, tienen que cumplir requisitos de 
viabilidad técnica, social y económica. Dentro de estos, los aspectos técnicos 
que pueden llamarse “procedimientos de prueba”, son determinantes y 
deben ser analizados con mucho cuidado antes de ser implementados.  

Este resumen describe los diferentes procedimientos de prueba que han sido 
desarrollados a nivel mundial para el control de las emisiones de escape de 
vehículos livianos, analizándolos desde el punto de vista de la reducción de 
emisiones y de los costos asociados a cada procedimiento, considerando los 
siguientes aspectos técnicos:
 Los modos como opera el motor durante la prueba (ejemplo ralentí, 

con potencia constante, etc.)
 El tipo de procedimientos de medición.
 El período de pre-acondicionamiento requerido.
 La duración de la prueba.
 El equipo necesario para la prueba.

Antes de iniciar cualquier procedimiento de prueba de emisiones, es necesario 
realizar una inspección visual del vehículo para verificar la existencia y/o 
adecuado funcionamiento de algunos de sus componentes específicos 
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directamente involucrados con el sistema de control de emisiones.  Esta 
inspección visual incluye:
 Presencia del filtro de aire 
 Fugas y daños del tubo de escape
 Falta del tapón de combustible
 Falta del restrictor del tanque de combustible para vehículos que usan 

gasolina sin plomo
 Ventilación positiva del cárter desconectada
 Sistema de recirculación de gases desconectada (cuando aplica) 
 Velocidad de ralentí incorrecta (comparada con las especificaciones del 

fabricante)
 Falta del convertidor catalítico (cuando aplica)
 Presión de las llantas incorrecta (para las pruebas dinámicas)

4.2 Pruebas estáticas

Se les llama así a todas aquellas pruebas durante las cuales no se aplica carga 
externa al vehículo y éste opera con la transmisión en neutro.

a) Prueba Ralentí / Ralentí Elevado

 Secuencia de la prueba
Esta prueba conlleva la medición de monóxido de carbono (CO), 
hidrocarburos (HC), y eventualmente dióxido de carbono (CO2) en 
uno o ambos de los siguientes modos de operación del motor:
 A su velocidad normal de Ralentí
 A una velocidad mayor, entre 2000 y 3000 r.p.m.

 Medición de las emisiones
La concentración de los contaminantes se mide directamente de los 
gases de escape.

 Pre-acondicionamiento
Se han propuesto varios procedimientos de pre-acondicionamiento 
como se describen a continuación:
 Funcionamiento del motor a 2500 – 3000 rpm durante 30 segundos 
(Tierney, 1991) o 2 – 3 minutos (Pucher, 1989, Tierney, 1991, 
Laurikko, 1994)
  Funcionamiento del motor a 3000 r.p.m. por un minuto para 
calentar el catalizador (Richter, 1993)
 Sin pre-acondicionamiento.  Si el auto no pasa la prueba, entonces 
se aplica un período de pre-acondicionamiento de 3 minutos a altas 
revoluciones o 30 segundos con carga constante antes de pasar por 
una “segunda oportunidad” (Tierney, 1991).

 Duración de la Prueba
La duración de la prueba puede oscilar entre uno y diez minutos, 
dependiendo si se realiza la prueba con uno o dos modos de operación 
del motor, o si se aplica pre-acondicionamiento.

 Equipo Necesario 

                                                


El CO2 no es tratado como un contaminante, sino como un indicador de la eficiencia del motor; por 
consiguiente, al medir la concentración de este gas se busca que el vehículo cumpla con un mínimo, y no con 
un máximo como en el caso de los otros parámetros.
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Medidor de emisiones infrarrojo no dispersivo (NDIR) para uso del 
taller capaz de medir CO, HC y CO2.

 Evaluación General
Hasta la fecha, este tipo de prueba es la más utilizada en los 
programas I/M, debido principalmente a que son las más rápidas, más 
baratas, más fáciles de ejecutar y con el mínimo equipo posible.  
Pueden detectar en forma efectiva un funcionamiento inadecuado del 
sistema de preparación de la mezcla de los autos carburados y en 
general son un indicativo de la eficiencia general del motor en este tipo 
de vehículos, ya que si estos emiten demasiados contaminantes en sus 
etapas de ralentí y ralentí elevado, con seguridad tendrá altas 
emisiones en cualquier otra etapa del funcionamiento del motor.

Ahora bien, los autos modernos equipados con sistemas de inyección 
electrónica y catalizadores de tres vías pueden presentar defectos que 
no sean detectados a través de sus emisiones en la etapa de ralentí, 
pues en este tipo de vehículos, los excesos de emisiones de 
contaminantes ya no se deben sólo a simples problemas de mala 
regulación de la mezcla, sino a defectos como mal funcionamiento del 
sensor de oxígeno y vencimiento del catalizador.  Este último 
componente es capaz de funcionar en forma muy eficiente con bajos 
flujos de emisiones (propios de la etapa de ralentí) aun cuando se 
encuentre casi vencido, y sin embargo emitiría grandes cantidades de 
contaminantes en otras etapas de funcionamiento del motor, 
principalmente en las etapas transitorias, que sólo pueden ser medidas 
con pruebas en ciclos de manejo (dinámicas). 

Otra desventaja de las pruebas de ralentí es que en esta etapa de 
funcionamiento del motor, se generan cantidades insignificantes de 
NOx (especialmente en los autos con catalizadores de tres vías), y por 
consiguiente no serían representativas las mediciones que se hagan en 
estas condiciones.

En conclusión se puede decir que las pruebas ralentí y ralentí elevada 
no son las más adecuadas para los autos con inyección electrónica de 
gasolina, equipados con catalizadores de tres vías.

b)  Prueba Ralentí / Ralentí Elevada con Prueba Lambda
 Secuencia de la Prueba

Una prueba Lambda (proporción aire / combustible) puede ser 
acoplada con la prueba Ralentí/ Ralentí Elevada con el fin de verificar 
la eficiencia del sistema de preparación de la mezcla.  Existen tres 
tipos de prueba que se pueden efectuar:
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1) La proporción aire / combustible se determina indirectamente a través de 
la medición de la concentración de CO2, CO, O2 y HC de los gases de 
escape en ralentí elevada (entre 2000 y 3000 rpm), tomándose como 
aceptable el valor de λ = 1 ± 0.3 o la especificación del fabricante con una 
tolerancia similar en aquellos autos que no operan con principio λ = 1 
(Pucher, 1989, Richter, 1993).

2) La proporción aire / combustible es modificada intencionalmente en ralentí 
o ralentí elevada, adicionándole oxígeno, propano o gas reciclado del 
escape en la toma de aire o de acuerdo a las recomendaciones del 
fabricante.  Se verifica entonces el tiempo de respuesta del sistema de 
control de mezcla para reajustarse a su valor inicial (Richter et al. 1993, 
ver figura 1).  Un tiempo largo de respuesta implica que el sensor de 
oxígeno no trabaja adecuadamente, mientras que ninguna respuesta 
significa que el sistema de control de mezcla simplemente no está 
funcionando.  La proporción aire / combustible debe ser cambiada de su 
valor inicial en un lapso de 60 segundos, y se debería restaurar también 
en un lapso similar (DEKRA/RWTÜV 1994).

3) Se miden una o más características del circuito de control electrónico de 
mezcla y se compara con las especificaciones del fabricante.

 Medición de las Emisiones
Se efectúa de la misma manera que en la prueba normal de ralentí y 
ralentí elevada. Nótese que la prueba lambda del tipo 3 es 
completamente independiente de la medición de las emisiones de escape, 
la cual sin embargo siempre es necesaria.

 Pre-acondicionamiento
El pre-acondicionamiento normal para el motor / catalizador utilizado en la 
prueba normal de ralentí / ralentí elevada es suficiente para la prueba 
lambda.

 Duración de la Prueba
La prueba lambda del tipo 1 no demora más tiempo que el empleado 
normalmente para la ralentí / ralentí elevada. Las pruebas del tipo 2 y 3 
requieren de tres a cinco minutos más. (Richter  et al. 1993).

 Equipo Necesario
Para los tres tipos de prueba lambda se requiere del analizador NDIR 
similar al empleado en la prueba ralentí / ralentí elevada. Para la prueba 
del tipo 1 no se necesita ningún equipo adicional; para la del tipo 2 se 
necesita instrumentación adicional para alterar la mezcla, y ésta 
dependerá del método seleccionado.  Para este último tipo de prueba 
también se necesita una computadora personal con tarjeta A/D.  Para la 
prueba del tipo 3 se requiere de un medidor de voltaje u otro equipo de 
lectura electrónica que sea necesario de acuerdo al parámetro del circuito 
que se analice.
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 Evaluación General
La lógica sobre la cual se fundamenta el uso combinado de la prueba 
lambda con la prueba ralentí es que la primera puede identificar un 
mal funcionamiento en los sistemas modernos de preparación de 
mezcla, mientras que la segunda verificaría la eficiencia de la 
capacidad de conversión del catalizador.  De esta manera es posible 
analizar en forma separada ambos sistemas, que son cruciales en el 
control de las emisiones de un auto moderno, y diagnosticar así cual 
de los dos es el responsable  por los altos niveles de emisiones.

En relación con la prueba de emisiones, la medición de la 
concentración de un simple contaminante debería ser suficiente para 
diagnosticar la eficiencia del catalizador, ya que un catalizador viejo o 
envenenado presentará una reducción significativa en la eficiencia de 
conversión para los tres principales contaminantes (CO, HC y NOx).  El 
más apropiado de los tres sería el CO, ya que un analizador simple de 
taller puede proporcionar mediciones confiables de su concentración 
(lo cual no siempre ocurre con el HC) y además es un contaminante 
casi insensible a modificaciones de parámetros internos del motor 
como el tiempo de encendido (Pucher 1989).

Por otra parte, y refiriéndose a la prueba lambda, su determinación 
indirecta (tipo 1) podría no ser capaz de detectar algunos defectos 
relevantes del sistema de control de mezcla, por lo que varios países 
han promovido el uso combinado de los tipos 1 y 2.

c)  Prueba de aceleración libre (Vehículos Diesel)
 Secuencia de la Prueba

El motor diesel es acelerado con la transmisión en neutro hasta su 
máxima velocidad y luego desacelerado hasta su velocidad de ralentí.  
La cantidad de hollín en las emisiones es muestreada durante casi todo 
el proceso de aceleración y desaceleración.

 Medición de las Emisiones
Una parte de los gases de escape fluye a través de ya sea un filtro o 
un opacímetro, donde las emisiones de hollín son determinadas con el 
método Bacharach o con la medida de opacidad respectivamente.

 Pre-acondicionamiento
Considerando que esta prueba se aplica a los autos diesel, no se 
necesita ningún período de Pre-acondicionamiento (El Motor debe de 
estar a temperatura normal de funcionamiento).

 Duración de la prueba
La prueba dura menos de un minuto.

 Equipo Necesario
Dependiendo del método, se necesita un equipo Bacharach o un 
opacímetro.
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 Evaluación General
El método de aceleración libre es muy rápido, barato y fácil de ejecutar, y 
puede dar ideas sobre el estado del motor y del sistema de inyección.  Sin 
embargo, ha sido muy criticado porque no tiene ninguna correlación con la 
medición de las emisiones con carga completa (el funcionamiento con carga 
completa representa un porcentaje muy elevado del tiempo total de 
funcionamiento de los motores diesel) y puede por consiguiente, llevar a 
conclusiones equivocadas sobre el comportamiento del un vehículo diesel.  Así 
mismo, no puede dar una medición de concentración para NOx, parámetro de 
mucha importancia en la contaminación fotoquímica.

d)  Prueba INCOLL/ AUTONAT
 Secuencia de la Prueba

En realidad son dos pruebas distintas, INCOLL (desarrollada en Suecia en 
1985), y AUTONAT (desarrollada en Francia en 1994), pero que funcionan con 
el mismo principio a saber:  el motor del auto opera con la transmisión en 
neutro y es acelerado y desacelerado rápidamente, de manera que la carga 
del motor tiene que vencer para acelerar sus partes rotativas y reciprocantes 
(incluyendo el volante y la caja de cambios) se aproxime a su carga durante 
un ciclo normal de manejo.  De este modo sería posible realizar una prueba 
dinámica en estado transitorio sin ninguna carga externa.  Un ciclo de 
aceleración – carga constante – desaceleración – ralentí demora cerca de 10 
milisegundos (al menos en AUTONAT) y es repetido continuamente varias 
veces (ver figura 2).  Lo anterior es aplicable para los autos a gasolina, pues 
existe un ciclo AUTONAT distinto de 10 milisegundos para autos diesel que 
consiste en una rápida aceleración, velocidad constante del motor “a fondo”, 
desaceleración rápida y un período de ralentí (ver figura 3).  El pedal del 
acelerador es movido de acuerdo al correspondiente ciclo de manejo por 
medio de un dispositivo controlado electrónicamente.

 Medición de las Emisiones
Dado que el motor no es operado en condiciones de estado estable, la emisión 
de gases cambiará con el tiempo; por lo tanto, existen dos opciones: o medir 
la concentración directamente en los gases de escape (donde tendría que 
aplicarse un análisis modal), o recolectar los gases diluidos y analizar la 
concentración de contaminantes hasta el final de la prueba.

En el caso de la prueba AUTONAT para autos diesel, la opacidad se mide 
continuamente con un opacímetro de flujo completo (CRMT 1994b).

 Pre-acondicionamiento
De acuerdo a la teoría del Profesor L. T. Collin (1985), creador de la prueba 
INCOLL, se requiere de un período de tres minutos de pre-acondicionamiento.
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 Duración de la Prueba
La prueba AUTONAT se demora en total cerca de 30 minutos; el ciclo de 
prueba se toma realmente cerca de 2 minutos, pero se requiere más tiempo 
para obtener la relación entre la posición del pedal del acelerador y la 
velocidad del motor y su carga (CRMT 1194b), ya que evidentemente habrá 
una relación diferente para cada tipo de auto. 

La prueba INCOLL demora cerca de 5 minutos en total, pero no se ha dejado 
claro si se necesita tiempo adicional para ajustar el sistema a cada tipo de 
vehículo.

 Equipo Necesario
Los dispositivos requeridos por la prueba INCOLL/AUTONAT son bastante 
simples y no necesitan analizadores de alta calidad (en principio se necesitaría 
un analizador de alta calidad para NOx, pero originalmente esta prueba no 
incluía dicho parámetro, probablemente para mantener bajos los costos). El 
dispositivo electrónico para controlar la posición del pedal del acelerador no es 
tan costoso; por otra parte, puede requerirse un sistema de muestreo de 
gases para recolectar las emisiones durante el ciclo, a menos que se haga una 
medición continua y se aplique un análisis modal. Finalmente, la prueba 
AUTONAT para motores diesel requiere de un opacímetro de medición 
continua. 

 Evaluación General
Ambas pruebas han demostrado tener una correlación razonablemente buena 
con las emisiones en los ciclos de manejo más comunes, aun en el caso de los 
autos con catalizador; sin embargo, la mera operación dinámica del motor 
durante estas pruebas no es suficiente para identificar defectos en el sensor 
lambda (sensor del sistema de mezcla).  Por otra parte, INCOLL/AUTONAT 
presenta la gran desventaja de que para obtener una buena correlación con 
los ciclos de manejo existentes (aplicables a todo tipo de autos), debe 
ajustarse la secuencia de manejo a las características de cada tipo de 
vehículo.  A este respecto, la US EPA realizó un estudio en el que determinó 
que este tipo de prueba requiere de un ciclo de manejo exclusivo para cada 
combinación motor / transmisión, alejándose del principio perseguido por los 
sistemas I/M de “una prueba para todos los vehículos” (Smuda 1980).

e)  Otros métodos propuestos
Varios fabricantes de automóviles han sugerido otro tipo de pruebas estáticas 
(ver Pucher 1989) tales como:

 La inspección de la capacidad de almacenamiento de oxígeno del 
catalizador, lo cual requiere del equipo electrónico para la modificación 
de la constante de tiempo del sistema de control lambda (propuesta de 
Daimler-Benz).

 La medición continua de la concentración en los gases de escape antes 
y después del catalizador, durante una secuencia de manejo del tipo 
INCOLL, con el consiguiente cálculo directo de la eficiencia del 
catalizador (propuesta de Volkswagen).
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 La inspección de varios componentes de control del motor (el sensor 
de la válvula de paso, el voltaje de la batería, el tiempo de ignición, el 
sensor lambda, el sensor del agua de enfriamiento, etc.) con un 
llamado “medidor Opel” (propuesta de Opel).

Los métodos anteriores tienen dos características en común:  poseen una 
gran capacidad para identificar mal funcionamiento en los sistemas de los 
carros y podrían por consiguiente ser excelentes procedimientos de prueba 
para los programas de inspección y mantenimiento. La segunda característica 
es que todos requieren de equipo demasiado sofisticado que no es posible 
adquirir para el promedio de los talleres (de hecho, la propuesta de 
Volskswagen no puede ejecutarse en muchos modelos de autos, ya que no 
todos traen un orificio de muestreo antes del catalizador). Debido a esta 
última característica, estas pruebas no constituyen alternativas realistas para 
proyectos a gran escala tales como los programas nacionales de I/M.

Vale la pena mencionar también otra opción que se ha analizado y que se 
basa en el procesamiento estadístico de los análisis de muestras, tomando en 
cuenta parámetros internos del motor relevantes desde el punto de vista de 
las emisiones, tales como el tiempo de encendido, el ángulo de cierre y la 
cilindrada (Pattas et al 1987).  Ha sido posible de esta manera obtener una 
relación entre la masa de las emisiones (de acuerdo a las leyes) y los 
resultados de la prueba ralentí/ralentí elevada.  Tanto para las emisiones de 
CO como para las de HC, se han desarrollado funciones como la siguiente:

(Masa de las emisiones durante un ciclo determinado) = A + 
B*(concentración del contaminante en ralentí) + C*(concentración del 
contaminante en ralentí elevada) + D*(cilindrada)

donde A, B, C, D son coeficientes obtenidos a partir de un análisis de 
regresión múltiple.

Este método ha sido utilizado experimentalmente en autos carburados sin 
catalizador, y ha demostrado un grado de correlación razonable con las 
emisiones en las regulaciones (ECE 15).  Los coeficientes de correlación 
fueron de 0.87 para el CO y 0.78 para el HC (muy por encima de los 
obtenidos en pruebas de ralentí / ralentí elevada que no consideran otros 
parámetros del motor (ver sección 7).  Tal análisis demuestra que una prueba 
muy simple puede constituir un procedimiento muy efectivo si se 
complementa con mediciones de parámetros adicionales del motor, y podría 
por consiguiente ser muy útil para intentar obtener tales correlaciones aun 
para autos modernos con catalizadores controlados electrónicamente.
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4.3 Pruebas dinámicas en estado estable
Las emisiones de NOx de un motor sin carga son despreciables; por 
consiguiente, es necesaria una prueba con carga para medir los niveles de 
emisiones de NOx, que constituye un tema crítico en la contaminación del aire 
urbano y que no puede ser calculado directamente a partir de las mediciones 
de CO y HC.  La prueba con carga más simple es la prueba en estado estable, 
la cual conlleva el uso de un dinamómetro con absorción de energía en estado 
estable.  Por otra parte, no se necesita una simulación del peso inercial del 
carro ya que no existe una fase transitoria durante la prueba:  el auto se 
conduce a velocidad y carga constante, y las concentraciones de 
contaminantes (CO, HC, NOx y CO2) se miden durante la fase de carga. 

a) Prueba US Federal 3
 Secuencia de la Prueba

La prueba consiste en una fase a alta velocidad, una a baja velocidad y otra 
en ralentí. Durante las primeras dos fases, el vehículo es operado en la 
transmisión máxima (o en “D” para los vehículos con transmisión 
automática).  La carga varía de acuerdo al peso inercial del carro (Berg 
1982):

Fase de alta velocidad Fase de baja velocidad

Peso Inercial Velocidad 

[mph]

Carga   

[HP]

Velocidad 

[mph]

Carga   [HP]

 2500 lbs 50 21 30 9

2501 - 3500 lbs 50 26 30 12

3501 - 4500 lbs 50 31 30 15

 4500 lbs 50 36 30 18

 Medición de la Emisiones
Se mide la concentración de los contaminantes CO, HC y NOx directamente de 
los gases de escape.

 Pre-Acondicionamiento
Se recomienda un período de pre-acondicionamiento de 15 a 30 segundos a 
2500 rpm.

 Duración de la Prueba
Cerca de 10 minutos (2 minutos como máximo en cada fase de operación, en 
la cual la concentración registrada de cada contaminante haya sido la más 
alta de las concentraciones medidas en los últimos 30 segundos).

 Equipo Necesario
Analizadores NDIR para CO y HC, analizadores quimiluminicentes para NOx, y 
dinamómetros. 
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 Evaluación General
La prueba Federal 3 fue desarrollada en los años 70 y fue uno de los múltiples 
procedimientos de prueba que la US EPA tuvo en consideración para los 
programas I/M, pero a pesar de que obtuvo una correlación razonablemente 
buena con las pruebas FTP (Federal Test Procedure) (los coeficientes de 
correlación oscilaron entre 0.63 y 0.85 para carros hasta modelo 76 -ver 
Berg 1982-), nunca se implementó debido al alto costo de los dinamómetros y 
de los analizadores de NOx.  Además, la prueba tenía una mala 
reproducibilidad, aun cuando era efectuada en estaciones de prueba con nivel 
técnico muy superior al de un taller promedio.

b) Prueba Clayton Key
 Secuencia de la Prueba

Como en la prueba Federal 3, esta consta de una fase de alta velocidad, una 
de baja velocidad y una de ralentí.  Durante las primeras dos fases, el auto es 
operado en la transmisión máxima (o en la posición “D” para los autos con 
transmisión automática). La carga varía de acuerdo al peso inercial del carro 
(Berg 1982, Austin et al 1989):

Fase de alta velocidad Fase de baja velocidad

Peso inercial Velocidad 

[mph]

Carga [HP] Velocidad 

[mph]

Carga [HP]

 2800 lbs 36 - 38 14 22 - 35   5

2801 – 3800 lbs 44 -46 22.5 29 - 32   9

> 3800 lbs 48 - 50 28.5 32 - 35 11

 Medición de las Emisiones
Se mide la concentración de los contaminantes CO, HC y NOx directamente de 
los gases de escape.

 Pre-Acondicionamiento
Se recomienda un período de pre-acondicionamiento de 15 a 30 segundos a 
2500 rpm.

 Duración de la Prueba
Cerca de 10 minutos (2 minutos como máximo en cada fase de operación, en 
la cual la concentración registrada de cada contaminante haya sido la más 
alta de las concentraciones medidas en los últimos 30 segundos).

 Equipo Necesario
Analizadores NDIR para CO y HC, analizadores quimiluminicentes para NOx, y 
dinamómetros sin ruedas volantes. 

 Evaluación General
Al igual que la prueba Federal 3, la Clayton Key también fue desarrollada en 
los años 70 y fue uno de los procedimientos de prueba que la US EPA tuvo en 
consideración para los programas I/M.  Así mismo, su correlación con las 
pruebas FTP fue igual de buena que la Federal 3 (los coeficientes de 

                                                


Cerca del 80% de los autos modelo 75 y 76 en Estados Unidos estaban equipados con catalizadores de 
oxidación, y cerca del 90% con EGR; los catalizadores de tres vías no existían en el mercado aún (US EPA 
1991).
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correlación oscilaron entre 0.65 y 0.85 para autos hasta modelo 76 –ver Berg 
1982), pero no se implementó exactamente por las mismas razones: el alto 
costo de los dinamómetros y de los analizadores de NOx, y su mala 
reproducibilidad.

c) Prueba CalVIP
 Secuencia de la Prueba

El vehículo es conducido en un dinamómetro bajo las siguientes condiciones 
dependientes del peso inercial (Austin et al 1989):

Velocidad [mph] Carga [HP]

 4 cylinders 40 10

5 - 6 cylinders 40 15

 7 cylinders,  3250 lbs 40 17.5

 7 cylinders, > 3250 lbs 40 20.5

 Medición de las Emisiones
Se mide la concentración de los contaminantes CO, HC y NOx directamente de 
los gases de escape.

 Pre-acondicionamiento
Aunque no fue posible encontrar más información sobre la prueba CalVIP en 
la literatura disponible, es razonable asumir que se utilizó un breve período a 
2500 rpm (como en las pruebas Federal 3 y la Clayton Key), o un período de 
3 minutos en condiciones de carga en estado estable en un dinamómetro 
(como en las pruebas con carga en estado estable).

 Duración de la Prueba
 En total menos de 10 minutos.

 Equipo Necesario
Analizadores NDIR para CO y HC, analizadores quimiluminicentes para NOx, y 
dinamómetros sin ruedas volantes. 

 Evaluación General
CalVIP fue desarrollada  por el California Air Resources Board y fue utilizada 
en el programa I/M centralizado que funcionó en Los Ángeles entre 1979 y 
1984.  En relación con la prueba Calyton Key, demostró tener una correlación 
levemente más alta con las emisiones FTP para autos con catalizador; sin 
embargo, la correlación con las emisiones de NOx era todavía muy modesta 
(en el orden de 0.6 –ver Austin et al 1989).
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d) Prueba con simulación de la aceleración (ASM)
 Secuencia de la Prueba

El carro es conducido sobre un dinamómetro de chasis de volante fijo para 
simulación del peso inercial, a una velocidad constante y con una absorción de 
energía en estado estable igual a la carga real de la carretera que 
experimentaría durante una aceleración.

La aceleración podría ser la máxima aceleración de la prueba FTP, o una 
fracción de ella.  Si se fija el dinamómetro para absorber una cantidad de 
energía equivalente a la carga total que el auto experimenta durante una 
aceleración (exceptuando la resistencia al rodamiento, por ej. la suma de la 
resistencia del viento y la suma de la carga requerida para acelerar las masas 
inerciales), se puede lograr una simulación realista de la carga del carro en un 
modo específico de manejo, sin necesidad de ruedas volantes para la 
simulación de la inercia.  Sin embargo, al alcanzar una combinación de alta 
velocidad / alta aceleración, la capacidad de absorción de energía requerida 
es demasiado alta para ser alcanzada sin que ocurran problemas de 
sobrecalentamiento del motor (Austin et al. 1989).

 Medición de las Emisiones
Se mide la concentración de los contaminantes CO, HC y NOx directamente de 
los gases de escape, aunque también se consideró la posibilidad de medir 
masa de contaminantes, ya que esto mejoraba la correlación de la prueba con 
la FTP.

 Pre-acondicionamiento
No se consideró ningún período específico de pre-acondicionamiento.

 Duración de la Prueba
Alrededor de 10 minutos incluyendo la preparación, pre-acondicionamiento, la 
prueba en sí y la documentación.

 Equipo Necesario
Analizadores NDIR para CO y HC, analizadores quimiluminicentes para NOx. 
Además, si las mediciones se efectúan sobre la base de la masa, serían 
necesarios analizadores de CO y HC de mayor precisión así como también un 
muestreador de volumen constante (Constant Volume Sampler, CVS).  
También sería necesario un dinamómetro de carga variable, dado que la carga 
varía con el peso inercial de cada carro.

 Evaluación General
Austin et al (1989) comparó varias combinaciones velocidad / carga con la 
prueba ralentí y con pruebas ya desarrolladas con cargas en estado estable, 
así como también la prueba con carga en estado transitorio CDH 226 
(Transient Load CDH 226, - ver 4.2); se le dio atención especial a la 
correlación de las emisiones de NOx en ASM y FTP, la cual constituye la 
principal desventaja de las pruebas sin carga.
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Se probaron vehículos modelos 76 al 86 (equipados con varios sistemas de 
control de emisiones), cada uno con distintas configuraciones (uno “normal” y 
uno o más con distintos defectos implantados intencionalmente en un 
componente de control de emisiones tales como:  desconexión del EGR, 
mezcla rica en ralentí, remoción del catalizador, desconexión del sensor de 
oxígeno, desconexión del sistema de inyección de aire, y mala calibración de 
las bujías), y la mayoría obtuvo mejores resultados con la prueba ASM (en 
términos de la correlación de NOx con la FTP) que con la ralentí / ralentí 
elevada, la prueba en estado estable Clayton Key y la prueba CalVIP (ver 3.2 
y 3.3 respectivamente). 

La mejor correlación se obtuvo de la prueba ASM 5015, la cual tuvo una 
velocidad constante de 15 mph (24 kph) y una carga en estado estable igual 
al 50% de la carga requerida para acelerar a 1.47 m/s2 (la máxima 
aceleración en el FTP) a la velocidad de 15 mph. ASM 5015 arrojó un 
coeficiente de correlación para NOx de 0.83 con la FTP, contra 0.16 de las 
pruebas ralentí y de 0.45 a 0.60 de las otras pruebas con carga en estado 
estable.  Sin embargo, se extrajo como conclusión posterior que “…no debería 
implementarse ningún programa de pruebas con carga hasta que no esté 
disponible la siguiente generación de sistemas de analizadores de pruebas” 
porque para una prueba ASM “es necesario utilizar un grupo relativamente 
complicado de estándares de emisión y condiciones de carga para el 
dinamómetro”.

Posteriormente, algunas agencias federales y estatales de Estados Unidos
realizaron estudios adicionales sobre las más prometedoras de las pruebas 
ASM, la ASM 5015 y la ASM 2525; el resultado fue que ambas pruebas son 
capaces de identificar por encima del 80% el exceso de emisiones de HC y 
CO, sin utilizar puntos de corte  extremadamente bajos (valores muy 
estrictos), que resultarían en un alto número de vehículos fuera de rango.  En 
cuanto a ASM 2525, esta no fue tan buena como ASM 5015 para detectar 
excesos de emisiones de NOx; en todo caso, el desempeño de ambas pruebas 
ASM en la identificación de excesos de emisiones y de correlación con FTP 
(con coeficientes que oscilan entre 0.47 y 0.77) no fue tan bueno como el de 
las pruebas con carga en estado transitorio (transient loaded, - ver 4.3 y 4.4). 

Finalmente, una reciente declaración de US EPA afirma que “… las pruebas 
ASM no proporcionan suficientes beneficios como para estar a la altura de los 
estándares de desempeño para HC, CO y NOx.” (Pidgeon et al 1993).

e) Prueba VdTÜV en estado estable para gasolina.
 Secuencia de la Prueba

El auto es conducido a 50 Km/h con una absorción de energía del 
dinamómetro de 7 Kw, en tercera velocidad (posición “D” para los carros con 
transmisión automática) y luego en ralentí.  Se mide la concentración de 
contaminantes al final de ambas fases (con carga y en ralentí, -Voss et al 
1987a, 1987b).  La secuencia se muestra en la figura 4.
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 Medición de las Emisiones
Se mide la concentración de los contaminantes CO, HC y NOx 
directamente de los gases de escape.

 Pre-acondicionamiento
Se conduce el auto en el dinamómetro a 50 km/h y 7 Kw hasta que la 
concentración de los contaminantes se estabilice (o durante cinco minutos 
como máximo); luego se realiza la medición de los contaminantes 
inmediatamente después de esta fase.

 Duración de la Prueba
La preparación del vehículo, el pre-acondicionamiento, la fase de prueba y 
la documentación toman en promedio cerca de 10 minutos.

 Equipo Necesario
Analizadores NDIR para CO y HC, analizadores quimiluminicentes para 
NOx, y dinamómetros de carga fija sin ruedas volantes.

 Evaluación General
En Alemania se realizó un estudio en el que se investigaron las implicaciones 
prácticas para adoptar este procedimiento de prueba combinado carga en 
estado estable/ ralentí, y la conclusión a la que se llegó fue que esta prueba 
es mucho más apropiada para la inspección de autos con catalizador que la 
simple prueba ralentí/ ralentí elevada, a pesar de que se observaron algunos 
casos de vehículos aprobados o reprobados injustamente.  Los autores del 
estudio señalaron que con el fin de mejorar el desempeño de la prueba, 
deberían utilizarse como puntos de corte para determinar si el auto aprueba o 
no, valores de referencia específicos de acuerdo al tipo de auto y no valores 
fijos.

f) Prueba VdTÜV en estado estable para Diesel.
 Secuencia de la Prueba

En esta prueba se realizan dos mediciones sucesivas a velocidad nominal y 
con carga completa y luego dos mediciones al 45% de la velocidad nominal y 
carga completa (60% para los autos con transmisión automática).  Las 
emisiones de humo se recolectan en cada uno de estos cuatro puntos de 
estado estable. La secuencia se observa en la Figura 5.

 Medición de las Emisiones
Se miden las emisiones de humo con el método Bosch.

 Pre-acondicionamiento
No es necesario ya que este método se utiliza para autos diesel.

 Duración de la Prueba
De 10 a 15 minutos en promedio.
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 Equipo Necesario
Un dinamómetro de carga fija sin ruedas volantes y un medidor de humo 
Bosch.

 Evaluación General
Un estudio realizado por VdTÜV (Voss et al 1987a, 1987b) concluyó que esta 
prueba es más apropiada que una prueba sin carga para la caracterización del 
comportamiento de las emisiones de los autos diesel de pasajeros; sin 
embargo, no se aplicó legalmente en Alemania debido a que la prueba de 
aceleración libre, aceptada por la Unión Europea (con la directiva 92/55/EC), 
fue considerada satisfactoria. (Verkehrsblatt 1993).

4.4 Pruebas con carga en estado transitorio (Transient Loaded)
En las pruebas en estado transitorio los autos se conducen en el dinamómetro 
de acuerdo a un programa de manejo específico, siendo la duración del ciclo 
su principal diferencia con las pruebas de homologación.  Dado que las 
muestras de gases de escape son recolectadas continuamente a lo largo de la 
duración de la prueba, estas tienen que ser expresadas en unidades de masa 
y por consiguiente es necesario un sistema de recolección de volumen 
constante (CVS).  También se requieren analizadores de laboratorio con el fin 
de detectar bajas concentraciones de contaminantes en la muestra diluida de 
gases.

Por otra parte, se necesitan dinamómetros con carga variable para simular la 
carga instantánea que da la carretera y la potencia necesaria para acelerar la 
masa inercial de cada carro.

a) Pruebas en estado transitorio propuestas en los años 70 en 
Estados Unidos

 Secuencia de las Pruebas
Un buen número de pruebas en estado transitorio fue desarrollado en los años 
70 en Estados Unidos y fueron evaluadas sobre la base de su correlación con 
la prueba FTP 75.  Estas pruebas fueron (Berg 1982):

 La prueba “Modal Exhaust Emission Test Procedure”, que consta de 
dos fases a saber:  la primera es una secuencia de 7 fases en estado 
estable  (ralentí, 5, 10, 15, 30, 45, y 60 mph).  Las emisiones se 
miden en forma separada para cada una de estas fases de la siguiente 
manera: después de que las concentraciones se hayan estabilizado 
durante 30 segundos, se conecta la sonda a un CVS por tres minutos 
mientras el auto permanece en ese modo de operación; la 
concentración de los contaminantes se calcula sobre la base de masa, 
y luego se repite el procedimiento para el siguiente modo de 
operación. Después de que los siete modos de operación se han 
ejecutado, se conduce el auto a 50 mph durante tres minutos y luego 
se deja en ralentí por un minuto (también se miden las 
concentraciones en ralentí).  La segunda fase de la prueba se observa 
en la figura 6; variando los parámetros de masa inercial del 
dinamómetro y los cambios de velocidad para que sean los mismos de 
la FTP.

 La prueba “US Federal Short Cycle” (ver figura 7); en el cual los 
parámetros de masa inercial del dinamómetro y los cambios de 
velocidad son los mismos del FTP.

 La prueba “New Jersey ACID Test” (figura 8) con parámetros del 
dinamómetro de 3000 lbs y 3.5 HP a 30 mph para todos los carros.
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 La prueba “New Jersey/ New York Composite Cycle” (figura 9), en la 
cual los parámetros del dinamómetro se fijan en 3000 lbs y 3.5 HP a 
30 mph para todos los carros.  Los cambios de velocidad son los 
mismos del FTP.

 La prueba “New York City Cycle” (figura 10), cuyo procedimiento de 
prueba completo es idéntico a las pruebas de homologación.

 Medición de las Emisiones
Todas las pruebas anteriores requieren de la medición de la masa de 
emisiones con un CVS.  En la prueba New Jersey ACID Test, se efectuaron 
adicionalmente pruebas de opacidad.

 Pre-acondicionamiento
Los períodos de pre-acondicionamiento variaron desde 15 a 30 segundos a 
2500 rpm (para el Federal Short Cycle y New Jersey/ New York Composite 
Cycle) hasta 3 minutos a 50 mph (para el Modal Exhaust Emission Test 
Procedure).

 Duración de la Prueba
La duración de las pruebas variaba desde cerca de 20 minutos (New Jersey 
ACID Test, Federal Short Cycle y New Jersey/ New York Composite Cycle) 
hasta cerca de una hora (para el Modal Exhaust Emission Test Procedure).

 Equipo Necesario
Se emplearon analizadores NDIR para CO y HC (aunque también se realizaron 
mediciones FID para HC al menos en las pruebas New York City Cycle y New 
Jersey ACID Test), y analizadores quimiluminiscentes para NOx.  Así mismo, 
la prueba New Jersey ACID Test requirió de un opacímetro.  Esta última 
prueba y la New Jersey/ New York Composite Cycle tuvieron una simulación 
del peso inercial y una carga del dinamómetro estándar (fue suficiente con un 
dinamómetro de carga fija), mientras que el resto de las pruebas requirieron 
de ruedas volantes y cargas del dinamómetro como en las pruebas de 
homologación.

 Evaluación General
La correlación de las pruebas Federal Short Cycle, New Jersey/ New York 
Composite Cycle y New York City Cycle con la FTP fue mejor que la obtenida 
por las pruebas Federal 3, Clayton Key y ralentí/ ralentí elevada, con 
coeficientes de correlación oscilando entre 0.82 a 0.95, aun en el caso de las 
emisiones para NOx (Berg 1982). La prueba New Jersey ACID Test en cambio 
no tuvo buena correlación con la FTP ya que fue diseñada pensando en una 
correlación con la anterior “prueba de homologación 7”. 
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En todo caso, el costo de implementación de todas estas pruebas para 
programas generalizados de I/M era demasiado alto, y la reproducibilidad no 
fue satisfactoria. 

Por estas razones se abandonó la idea de adoptar una o más de estas pruebas 
como parte de los esquemas oficiales de I/M.  Esta decisión también debió 
haberse visto influenciada por el hecho de que los autos con catalizador de 
tres vías apenas comenzaron a entrar en el mercado a finales de esa década, 
y no se había hecho ningún experimento sobre el desempeño de estas 
pruebas con dichos autos.

4.5 Prueba CDH 226
 Secuencia de la Prueba

La secuencia se muestra en la figura 11 (Ragazzi et al 1985).  Sus 
características de manejo promedio son:

Tiempo total 

en ralentí [s]

% de tiempo 

en ralentí del 

tiempo total 

de la prueba

Velocidad 

promedio 

total [km/h]

Velocidad 

promedio en 

movimiento 

[km/h]

Velocidad 

Máxima 

[km/h]

45 19.9 36 45 82

 Medición de las Emisiones
Se mide la masa de las emisiones de escape de CO, HC y NOx con un CVS.

 Pre-acondicionamiento
Se conducen los carros en el dinamómetro a 50 mph durante 3 minutos.

 Duración de la Prueba
El ciclo de manejo dura 226 segundos y la duración total de la prueba es de 
cerca de 10 minutos.

 Equipo Necesario
Se requiere de un dinamómetro con simulación peso inercial y carga como en 
las pruebas de homologación. También se requiere de un CVS.

 Evaluación General
Esta prueba fue desarrollada por el Departamento de Salud de Colorado y 
buscaba alcanzar una alta correlación con la FTP, especialmente para autos 
con catalizador de tres vías.  Ahora bien, numerosos estudios han demostrado 
que se obtienen coeficientes de correlación que oscilan entre 0.79 y 0.96 para 
los tres contaminantes (sea con el ciclo completo o sólo con su porción de 
arranque en caliente, - Ragazzi et al 1985, Austin et al 1989, Klausmeier 
1994).  Las tasas de identificación de los excesos de emisiones estaban 
alrededor del 90% para los tres contaminantes con un 5% de error en 
vehículos fuera de rango (Ragazzi et al 1985).  Sin embargo, la US EPA 
deseaba desarrollar una mejor alternativa que la CDH 226 para simular los 
modos de manejo transitorios de la FTP (Pidgeon et al 1991) y de esa manera 
surgió la IM 240.
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4.6 Prueba IM 240
 Secuencia de la Prueba

El programa de manejo de IM 240 se ilustra en la figura 12 (Pidgeon et al 
1991). Sus características promedio de manejo son:

Tiempo 
total en 

ralentí [s]

% de tiempo 
en ralentí del 
tiempo total 
de la prueba

Velocidad 
promedio 

total 
[km/h]

Velocidad 
promedio 

en 
movimiento 

[km/h]

Velocidad 
Máxima 
[km/h]

9 3.8 48 49 91

 Medición de la Emisiones
Normalmente se mide la masa de las emisiones de escape de CO, HC y NOx 
con un CVS, pero en algunas investigaciones preliminares se realizaron 
mediciones instantáneas de la concentración de los gases de escape, con el 
fin de examinar la posibilidad de obtener una correlación entre la 
concentración en los gases de escape, y la masa de dichas emisiones.

 Pre-acondicionamiento
Queda a discreción del administrador del programa I/M, aplicar un período de 
pre-acondicionamiento de acuerdo a alguno de los métodos siguientes 
(CONCAWE 1994):

 Operación sin carga a aproximadamente 2500 rpm hasta un máximo de 4 
minutos.

 Operación en estado estable a 30 mph en un dinamómetro hasta un 
máximo de 4 minutos.

 Conduciendo en el dinamómetro un ciclo en estado transitorio preliminar.

 Duración de la Prueba
Alrededor de 10 minutos en total.

 Equipo Necesario
Un dinamómetro de carga variable con ruedas volantes, un CVS (muestreador 
de volumen constante), y analizadores de laboratorio (alta precisión).  Sin 
embargo, en un programa de I/M generalizado se pueden considerar 
parámetros más simples para el dinamómetro (por ej. solamente con dos 
masas inerciales:  2500 lbs y 3500 lbs). 

 Evaluación General
Con la porción de arranque en caliente de la FTP, la prueba IM 240 dio 
coeficientes de correlación que oscilaban entre 0.89 y 0.97 para los tres 
contaminantes; por otra parte, con la prueba completa FTP los coeficientes 
oscilaban en el rango de 0.54 y 0.82.  Lo anterior es mejor que la CDH 226 y 
la BAR 120 (ver 4.4 – Klausmeier et al 1994).
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Comparada con una prueba en estado estable de cuatro modos con dos fases 
ASM, la IM 240 demostró una mejor habilidad para:

 Identificar correctamente a los vehículos que necesitan reparación.
 Distinguir entre los vehículos suficientemente reparados y los 

insuficientemente reparados.
 Distinguir entre un sistema de control de vapores en buen funcionamiento 

y uno en mal estado (Pidgeon et al 1993). 

A fin de cumplir con las enmiendas a la ley Clean Air Act de 1990, la EPA 
propone a los estados o regiones que implementen IM 240 al menos para los 
vehículos de modelos más nuevos. 

Finalmente, no se ha desarrollado ninguna prueba con carga en estado 
transitorio para vehículos diesel.

4.7 Prueba BAR 120
 Secuencia de la Prueba

Esta prueba sigue un programa de manejo en estado transitorio simplificado 
(Klausmeier 1994).

 Medición de las Emisiones
Se mide la masa de las emisiones de escape de CO, HC y NOx con un CVS.

 Pre-acondicionamiento
No se da ninguna indicación al respecto en la literatura disponible.

 Duración de la Prueba
El ciclo dura 120 segundos, por lo tanto, el procedimiento de prueba completo 
debería tomar menos de 10 minutos.

 Equipo Necesario
Un dinamómetro de carga variable con ruedas volantes, un CVS (muestreador 
de volumen constante), y analizadores de laboratorio (alta precisión).  Sin 
embargo, en un programa de I/M se puede considerar el uso de 
dinamómetros más simples.

 Evaluación General
Las evaluaciones realizadas han indicado que la prueba BAR 120, que es más 
rápida y más fácil de ejecutar, tiene un desempeño casi igual de bueno que el 
de la IM 240, por lo cual fue propuesta como una alternativa prometedora a 
esta última (Klausmeier 1994).
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4.8 Pruebas cortas para el control de las Emisiones Evaporativas:  
La prueba Purga/ presión de Epa y la prueba Helio de Esp.

El objetivo de una prueba para el control de las emisiones evaporativas en los 
autos a gasolina equipados con un filtro de carbón (canister), es asegurarse 
de que este último retenga el vapor proveniente del tanque de combustible y 
lo purgue hacía el motor, de manera que lo queme junto con el combustible 
inyectado.  Los párrafos que siguen, son un extracto de un estudio realizado 
por Radian Corp. que brevemente describe dos procedimientos de prueba 
desarrollados en Estados Unidos para los sistemas de emisiones evaporativas 
(Klausmeier 1994):
“El procedimiento de prueba propuesto por EPA para los sistemas de control 
de emisiones evaporativas conlleva la desconexión de dos líneas de vapor 
ubicadas bajo el capó del vehículo.  La línea proveniente del tanque de 
combustible se desconecta y se le inyecta nitrógeno para asegurarse que el 
sistema puede mantener la presión y efectivamente retener las emisiones 
evaporativas.  La línea del canister al motor también es desconectada para 
instalarle un medidor de flujo y determinar así, si el canister efectivamente 
está siendo purgado de emisiones evaporativas.

Todo lo anterior presenta problemas obvios, como por ejemplo, el hecho de 
desconectar líneas cuando se está en un ambiente en el que se inspecciona un 
alto volumen de vehículos, conlleva el riesgo de introducir accidentalmente 
problemas en los autos; sin mencionar lo difícil que es desconectar líneas en 
algunos modelos de vehículos.

Radian Corp. llevó a cabo un estudio en sus propias instalaciones para 
analizar el desempeño de esta prueba en los vehículos de 151 de sus 
empleados, y se encontró que el 15 % de los autos no pudo ser sometido a la 
prueba por encontrarse el canister demasiado inaccesible.  Por otra parte, el 
estado de New Jersey ha realizado un programa piloto de I/M mejorado que 
incluye la ejecución de la prueba Purga / presión de EPA, y se estima que no 
se le puede realizar a un 35 % de los vehículos.

En cuanto a la prueba Helio de Environmental Systems Products (ESP), ésta 
se ejecuta inyectando Helio al tanque de combustible para confirmar que el 
sistema de control de vapores efectivamente los está recolectando y 
enviándolos hacía el motor. Este procedimiento evita los problemas que 
conlleva la desconexión de líneas de vapor.  Incluir una revisión del tapón del 
tanque de combustible junto con la prueba de Helio, contribuiría a garantizar 
que muchos vehículos con altas emisiones evaporativas sean identificados.”
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4.9 Resumen de los programas de inspección y mantenimiento 
existentes alrededor del mundo.

Las tablas 1 y 2 presentan en resumen, los programas existentes de I/M 
alrededor del mundo para autos a diesel y gasolina en función de los 
procedimientos de prueba empleados, los carros sujetos a inspección, y los 
correspondientes límites de emisión para cada prueba.

4.10 Conclusiones y recomendaciones

Es evidente que en los últimos 20 años, se han concebido, desarrollado y 
probado una gran variedad de procedimientos de prueba.  Basándose en la 
experiencia ganada hasta la fecha, es posible identificar entre todas las 
pruebas, aquellas que son más prometedoras en términos de efectividad y 
practicidad, aunque no necesariamente esto implique una evaluación 
minuciosa de cada una de ellas.

Casi todos los procedimientos sofisticados (por ejemplo las pruebas con 
carga) fueron consideradas para los Estados Unidos y fueron diseñadas de tal 
manera que tuvieran una buena correlación con la prueba estadounidense de 
certificación FTP 75.  Dado que la correlación entre la FTP y el nuevo ciclo de 
certificación europeo (NEDC) es débil, sería muy difícil por consiguiente 
obtener un nivel razonable de correlación entre las pruebas cortas 
estadounidenses y la NEDC.  A pesar de todo, las pruebas estadounidenses 
pueden ser indicadores importantes sobre qué tan prometedor puede ser un 
tipo específico de prueba. 

La tabla 3 muestra una matriz con evaluaciones generales de todas las 
pruebas mencionadas en las secciones 2 a la 4, incluyendo estimaciones de 
costos en los casos disponibles en los cuales se puede deducir fácilmente.

Ahora bien, en lo que concierne a las pruebas con carga, existen algunas 
conclusiones adicionales que se extraen de un estudio estadounidense que se 
concentra principalmente en la prueba ASM (Austin et al 1989):
 “Además de confirmar la capacidad de las pruebas con carga para 

identificar los excesos de emisiones de NOx… también contribuiría a la 
identificación de los excesos de emisiones de hidrocarburos” que podría 
ser igualmente o incluso más importante en la formación del smog 
fotoquímico.

 “Dado que el mayor beneficio de las pruebas con carga es la identificación 
del exceso de emisiones de NOx, hay muy poco beneficio en utilizar 
pruebas con carga en vehículos que no están equipados con sistemas de 
control de emisiones de NOx.  Los mayores beneficios de las pruebas con 
carga se prevén para los autos modelo 81 y posteriores (en el mercado 
estadounidense) que son  los que están sujetos a niveles de control más 
estrictos.”

 “Si se implementa un programa de control con pruebas con carga, es 
importante mantener a la par una inspección visual “debajo del 
capó”…(por ejemplo, en una prueba con carga uno de los vehículos aprobó 
aun con el sistema EGR desconectado).  
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 Más importante aún, las pruebas con carga no son capaces de identificar 
problemas con el sistema de ventilación positiva del carter y con el 
sistema de control de emisiones evaporativas, por lo que es necesaria una 
inspección visual de estos sistemas con el fin de lograr la máxima 
reducción de las emisiones.”

Es muy importante por consiguiente, investigar el desempeño de nuevas 
alternativas para pruebas con carga que puedan ser ajustadas a las 
condiciones europeas.  Se le debe prestar atención especial al modo de 
operación transitorio de los motores, ya que en Alemania y los países bajos se 
han realizado pruebas exhaustivas de campo que han demostrado que “la 
estabilidad a largo plazo de algunos componentes de importancia relevante en 
el aspecto de emisiones, tales como el encendido y la mezcla, es mucho 
menor de lo esperado” (Becker et al 1993).  Como se mencionó 
anteriormente, el estado de estos componentes es decisivo en los niveles de 
emisiones de un auto, y defectos tales como el deterioro del sensor de 
oxígeno y el sistema de control de λ pueden ser imposibles de detectar en 
ralentí o incluso en pruebas con carga en estado estable.

A la luz de lo anterior, las siguientes pruebas tienen que ser evaluadas para 
determinar cuales son los procedimientos de prueba más prometedores para 
los sistemas de I/M:
 La combinación de las pruebas ralentí / ralentí elevada / lambda 

(incluyendo al menos las variantes 1 y 2 de la prueba λ) para autos a 
gasolina.

 La prueba de aceleración libre para autos diesel.
 Una o más de las pruebas con carga en estado estable para motores a 

gasolina y diesel, tales como las desarrolladas por VdTÜV.
 Una o más de las pruebas con carga en estado transitorio para autos a 

diesel y gasolina que será seleccionada por un grado de correlación 
aceptable con la NEDC

Una consideración adicional serán las emisiones en los ciclos de prueba no 
regulados que reflejan las condiciones reales de manejo.  Bajo el marco del 
proyecto DRIVE modem, se ha creado una extensa base de datos con 
registros del comportamiento de manejo en carretera en Francia, Alemania y 
el Reino Unido.  Sobre la base de estos datos, se han propuesto una serie de 
ciclos de manejo reales (André et al. 1991) de los cuales uno sería empleado 
en las secuencias de prueba. 

Evidentemente, todos los carros de prueba tendrán que pasar también por la 
prueba NEDC para poder investigar su correlación con cada uno de los ciclos 
propuestos.  De esta manera, el NEDC también servirá como un ciclo de pre-
acondicionamiento. Así mismo, los autos de prueba también tendrán que ser 
medidos en dos condiciones: “como se reciben”, y después de haber sido 
sometidos a mantenimiento.  Esto se debe hacer con el fin de determinar las 
condiciones promedio y el comportamiento de las emisiones de los autos en 
uso y cuantificar el beneficio potencial (expresado en reducciones de las 
emisiones y en el consumo de combustible) de adoptar cada uno de estos 
procedimientos de prueba para los programas I/M.

Para todas las pruebas donde sean necesarios un dinamómetro y un CVS, la 
configuración de éstos será determinada después de culminadas las 
evaluaciones realizadas por TÜV Rheinland bajo la tarea 1.2 del proyecto.
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Las recomendaciones anteriores se resumen en el apéndice, el cual contiene 
diagramas esquemáticos de las secuencias de prueba propuestas.  Se debe 
recalcar que esta propuesta contiene las pruebas y mediciones mínimas que 
deben realizarse en cada carro; cada instituto podrá realizar pruebas 
adicionales (o medición de parámetros adicionales).

Este reporte ha tratado exclusivamente los aspectos técnicos de los esquemas 
de inspección y mantenimiento, sin embargo, es importante tener en cuenta 
que aun los mejores procedimientos de prueba serán ineficaces si se 
subestiman los aspectos sociales, administrativos y financieros. Un ejemplo
muy ilustrativo de que (y cuanto) puede salir mal en la aplicación en el mundo 
real de los programas I/M se observa en Lawson (1993):
“a pesar de los costos anuales de US$ 450 millones del programa Smog Check 
de California, los datos de muestreos realizados en carreteras a lo largo de 
varios años han mostrado el poco efecto que ha tenido el programa en las 
condiciones de operación y las características de las emisiones de la flota de 
vehículos en circulación. Estos resultados del “mundo real” no coinciden con la 
reducción de emisiones reportada por el Comité de Revisión del Programa I/M 
de California… 

Parece ser que los motoristas no perciben el programa Smog Check como 
beneficioso para la calidad del aire, y que evitan los costos que implican las 
reparaciones de los vehículos.  Esto implica que el diseño de los programas 
I/M debe confrontar los problemas obvios de comportamiento humano 
relacionado con los vehículos que fallan, y no sólo lidiar con los problemas 
técnicos.  Actualmente, todos los programas I/M en Estados Unidos y Canadá 
toman en cuenta sólo los aspectos técnicos.”
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4.12 Tablas
Documento preparado por: ARISTOTLE UNIVERSITY THESSALONIKI FACULTY 
OF ENGINEERING, Grecia
Con financiamiento de:  Comunidad Europea, Directorate Generals for 
Environment (DGXI), Transport (DG VII) and Energy (XVII)

Table 1:  Summary of existing inspection and maintenance 
programmes for gasoline cars*

Country Test Mode Vehicle Limits
AUSTRALIA IDLE All Vehicles: CO 4.5%
AUSTRIA IDLE

FAST IDLE
No Cat:
3-Way Catalysts:

CO         3.5%
CO 0.3%
 1 ± 0.03
+ lambda circuit 

check
BELGIUM IDLE All Vehicles: CO         4.5%
BRITAIN IDLE From August 1983:

From August 1975:

Pre August 1975:

CO 4.5%
HC 1200 ppm
CO 6.0%
HC 1200 ppm
 Exempt

CANADA
(British 
Colombia)

IDLE + LOADED All Vehicles: To be decided

CZECHOSLOVA
KIA

IDLE From 1986:

From 1973:

Pre 1973:

CO 3.5%
HC 800 ppm
CO 4.5%
HC 1200 ppm
CO 6.0%
HC 2000 ppm

DENMARK IDLE From Oct 1990:
From April 1984:
From Jan 1971:
Pre Jan 1971:

CO 0.5%
CO 4.5%
CO 5.5%
CO 7.0%

FINLAND IDLE + FAST IDLE Low Emission 
Vehicles:

CO 0.3%
HC 100 ppm
 1 ± 0.03

IDLE From Jan 1986:

From Jan 1978:

Pre Jan 1978:

CO 3.5%
HC 600 ppm
CO 4.5%
HC 1000 ppm
Exempt

GERMANY** IDLE

FAST IDLE

No Cat:
3-Way Cat:
3-Way Cat:

CO         3.5%
CO         0.5%        
CO         0.3%
            MS ± 2%

or
              1 ± 0.03
+ lambda circuit 

check
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Country Test Mode Vehicle Limits
GREECE IDLE

FAST IDLE

Pre 1.10.86:

From 1.10.86:

3-Way Cat:

Other Cat:

Pre 1.10.86:

From 1.10.86:

3-Way Cat:

Other Cat:

CO 4.5%
HC 800 ppm
CO        3.5%
HC 500 ppm
CO        0.5%
HC        120 ppm
CO        1.2%
HC        220 ppm
CO 4%
HC 700 ppm
CO        3%
HC 400 ppm
CO        0.3%
HC        100 ppm
           1 ± 0.03
CO        1%
HC        200 ppm

HUNGARY IDLE
IDLE + FAST IDLE

No Cats:
4-Strokes only:

CO 2.5% to 
4.5%

HC 1000 ppm

IDLE + FAST IDLE

3-Way Cat:

Other Cat, 4-
Stroke:

Other Cat, 2-
Stroke:

CO 0.4%
HC 250 ppm
CO 1.0%
HC 400 ppm
CO 2.5%
HC 2000 ppm

ITALY IDLE No Cat, pre 1986:
No Cat, after 1986:
Cat:

CO         4.5%
CO         3.5%
CO         MS

JAPAN IDLE All:
4-Stroke:
2-Stroke:
Rotary:

CO 4.5%
HC 1200 ppm
HC 7800 ppm
HC 3300 ppm

NETHERLANDS IDLE Cat, From Jan 
1986:
Cat, Pre Jan 1986:
Pre Jan 1980:
Pre Jan 1974:
LPG:

CO 0.5%
CO 4.5%
CO 4.5%
 Exempt
CO 4.5%

NORWAY IDLE Group 1 Vehicles -
from July 1991:
Group 2 Vehicles -
from Oct 1991:
From Oct 1979:
Pre Oct 1979:

CO 0.5%
HC 100 ppm
CO 1.0%
HC 200 ppm
CO 3.5%
CO 4.5%

SOUTH 

KOREA***
IDLE 1979 - July 1984:

July 1984 - July 
1987:

From July 1987:
Old model cars:

New model 
gasoline cars:

New model LPG 
cars:

CO         4.5%
CO         4.5%
HC         1200 ppm

CO         4.5%
HC         1200 ppm
CO         1.2%
HC         220 ppm
CO         1.2%
HC         400 ppm
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Country Test Mode Vehicle Limits
SWEDEN

IDLE

Group 1 Vehicles -
from 1989:
Group 2 Vehicles -
from 1989:
From 1985:
From 1976:
Pre 1976:

CO        0.5%
HC        100 ppm
CO        1.0%
HC        200 ppm
CO        3.5%
CO        4.5%
CO        5.5%

SWITZERLAND IDLE + FAST IDLE 3-Way Catalyst: CO        0.1%
HC        50 ppm

IDLE

Group 2 Vehicles -
from Oct 1988:
Group 1 Vehicles -
from Oct 1987:
From Oct 1986:

From Oct 1982:

From Oct 1980:

From Jan  1974:

From Jan 1971:

All above:

CO        1.0%
HC        200 ppm
CO        0.5%
HC        100 ppm
CO        1.0%
HC        200 ppm
CO        2.5%
HC        300 ppm
CO        3.0%
HC        400 ppm
CO        3.5%
HC        500 ppm
CO        4.5%
HC        800 ppm

CO2       12% (min)

USA
Current

IDLE
OR
IDLE + FAST IDLE

Generally -
From 1981:

CO        1.2%
HC       220 ppm

Arizona:
LOADED + IDLE

From 1981: CO        1.2%
HC        220 ppm
CO2       4% (min)

USA
Proposed for 
Enhanced I/M 
Programmes

TRANSIENT 
(IM240)

Pre 1984:

1984 - 1995:

CO        25 - 30 
g/mile

HC       1.2 - 2.0 
g/mile

NOX     3.0 - 3.5
g/mile

CO       15 g/mile
HC       0.8 g/mile
NOX      2.0 g/mile

STEADY-STATE 
LOADED

1968 - 1986: CO        1.2%
HC        220 ppm
CO2       6% (min)

European Union 
(Directive 
92/55/EEC)

IDLE Uncontrolled:

From Oct 1986:
Pre Oct 1986:
Pre Jan 1970:

CO        TA + 0.5%
or

CO        3.5%
CO        4.5%
 Exempt

IDLE

Controlled:

CO        TA
or

CO        0.5%
FAST IDLE CO        0.3%

 1 ± 0.03

*Most of the contents of this table are a reproduction of Table 3 of TRL report PR 20 (Barlow 1993) with 
additional information from CONCAWE Report 4/94 (CONCAWE 1994).
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**See Richter et al. 1993.
***See NIER 1993.
TA: Type approval limits.
MS: Manufacturer’s specification
Group 1 Vehicles: Vehicles with a gross weight of less than 3500 kg and a loading capacity of less than 

about 700 kg.
Group 2 Vehicles: Vehicles with a gross weight of less than 3500 kg and a loading capacity of greater 

than about 700 kg.

Table 2:  Summary of existing inspection and maintenance programmes 

for diesel cars (see CONCAWE 1994)

Country Test Mode Limits

AUSTRIA Free acceleration 4.5 Bacharach

GERMANY Free acceleration Opacity: TA

GREECE Free acceleration 5 Bacharach

ITALY Free acceleration 70% opacity

SOUTH KOREA (see NIER 

1993)

Free acceleration 50% opacity  (1979-1990 cars)

40% opacity  (post-1990 cars)

SWITZERLAND Free acceleration Opacity: TA

Directive 92/55/EEC Free acceleration Opacity: TA + 0.5 m-1

or

2.5 m-1 (naturally aspirated 

engines)

3.0 m-1 (turbocharged engines)

TA: Type approval limits.
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Table 3:  Assessment Matrix of Short Tests

Test Mode Test Type Correlation with 
certification cycles

Identification 
Rates

Equipment Duration Approx. Cost

Idle No-load 0.21 for CO, 0.13 for 

HC, 0.16 for NOx (with 

FTP)

NDIR 1 - 10 min 7000 ECU

Fast Idle No-load 0.75 for CO, 0.49 for 

HC, 0.56 for NOx (with 

FTP)

NDIR 1 - 10 min 7000 ECU

Fast Idle + 

lambda

No-load 10/67 of cars 

emitting more than 

the limit, 5/7 of 

cars emitting over 3 

times the limit, 5% 

errors of 

commission

NDIR + equipment 

for tampering with 

(+ PC + A/D card)

1 - 15 min 10 000 ECU

Free acceleration No-load Bacharach or 

Opacimeter

1 min Bacharach: 
1000 ECU

INCOLL/AUTONA

T

No-load INCOLL: 0.66 for CO, 

0.76 for HC, 0.62 for 

NOx (with FTP)

NDIR (+ NOx), CVS 

or modal analysis + 

excitation equipment

30 min AUTONAT: 
25000 ECU 
+ CVS
(+ 6500 ECU 
for opacimeter)
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Test Mode Test Type Correlation with 
certification cycles

Identification 
Rates

Equipment Duration Approx. Cost

U.S. Federal 3-

Mode

Steady-state 

loaded

0.64-0.69 for CO, 

0.83-0.85 for HC, 

0.65-0.68 for NOx 

(with FTP)

NDIR + NOx 

analysers, 

dynamometer w/o 

flywheels

10 min

Clayton Key-

Mode

Steady-state

loaded

0.67-0.69 for CO, 

0.80-0.85 for HC, 

0.65-0.74 for NOx 

(with FTP)

NDIR + NOx 

analysers, 

dynamometer w/o 

flywheels

10 min

CalVIP Steady-state 

loaded

0.60 for NOx 

(with FTP)

NDIR + NOx 

analysers, 

dynamometer w/o 

flywheels

10 min

ASM 5015 Steady-state 

loaded

0.60 for CO, 0.47 for 

HC, 0.60-0.83 for NOx 

(with FTP), 0.52 for 

CO, 0.49 for HC, 0.65 

for NOx (with hot start 

FTP)

80% of excess 

emissions for all 

three pollutants at 

10-15% errors of 

commission

NDIR + NOx 

analysers, multiple-

curve dynamometer 

w/o flywheels

10 min

ASM 2525 Steady-state 

loaded

0.77 for CO, 0.70 for 

HC, 0.69-0.77 for NOx 

(with FTP), 0.22 for 

CO, 0.48 for HC, 0.58 

for NOx (with hot start 

FTP)

80% of excess 

emissions for all 

three pollutants at 

approx. 10% errors 

of commission

NDIR + NOx 

analysers, multiple-

curve dynamometer 

w/o flywheels

10 min
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Test Mode Test Type Correlation with 
certification cycles

Identification 
Rates

Equipment Duration Approx. Cost

TÜV 50 km/h, 7 

kW

Steady-state 

loaded

NDIR + NOx 

analysers, 

dynamometer w/o 

flywheels

10 min

TÜV full load 

diesel

Steady-state 

loaded

Bosch smoke meter, 

dynamometer w/o 

flywheels

10 - 15 min

Modal Exhaust 

Emission Test

Transient 

loaded

Laboratory analysers 

+ CVS, multiple-

curve dunamometer

1 h

U.S. Federal 

Short Cycle

Transient 

loaded

0.93 for CO, 0.95 for 

HC, 0.92 for NOx (with 

FTP)

Laboratory analysers 

+ CVS, multiple-

curve dunamometer

20 min

New Jersey ACID Transient 

loaded

Laboratory analysers 

+ CVS, single-curve 

dynamometer with 

one inertia weight, 

opacimeter

20 min US$ 7000 (in 

1970)

New Jersey / New 

York Composite 

Cycle

Transient 

loaded

0.86 for CO, 0.91 for 

HC, 0.82 for NOx (with 

FTP)

Laboratory analysers 

+ CVS, single-curve 

dynamometer with 

one inertia weight

20 min
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Test Mode Test Type Correlation with 
certification cycles

Identification 
Rates

Equipment Duration Approx. Cost

New York City 

Cycle

Transient 

loaded

0.86 for CO, 0.90 for 

HC, 0.90 for NOx (with 

FTP)

Laboratory analysers 

+ CVS, multiple-

curve dunamometer

30 min

CDH 226 Transient 

loaded

0.92 for CO, 0.89 for 

HC, 0.88 for NOx (with 

full FTP); 0.79 for CO 

and HC, 0.96 for NOx 

(with hot start FTP)

89% of excess 

emissions for CO 

and NOx, 95% for 

HC at 5% errors of 

commission and 

15% errors of 

omission

Laboratory analysers 

+ CVS, multiple-

curve dunamometer

10 min

IM 240 Transient 

loaded

0.54 for CO, 0.82 for 

HC, 0.70 for NOx (with 

full FTP); 0.92 for CO, 

0.89 for HC, 0.97 for 

NOx (with hot start 

FTP)

80% of excess 

emissions for all 

three pollutants at 

approx. 10% errors 

of commission

Laboratory analysers 

+ CVS, multiple-

curve dunamometer

10 min

BAR 120 Transient 

loaded

0.80 for CO, 0.64 for 

HC, 0.92 for NOx (with 

hot start FTP)

Similar with IM 240 Laboratory analysers 

+ CVS, multiple-

curve dunamometer

10 min.
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Figure 1: Example of artificial air/fuel ratio modification (Richter et al. 1993). When 

propane gas is added to the engine at t = 36 s 

(“Störgrößenaufschaltung”), the engine switches to rich operation until the 

lambda control system restores a stabilised  value (“stabilisierter 

Lambda-Wert mit Störgröße”) that slightly deviates from the initial one 

(“Lambda-Ausgangswert”); stabilisation time in this case is about 20 s.

Figure 2: The AUTONAT sequence for gasoline cars.
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Figure 3: The AUTONAT sequence for diesel cars.

Figure 4: VdTÜV’s short test for gasoline cars

Figure 5: VdTÜV’s short test for diesel cars
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Figure 6: Second modal test of the Modal Exhaust Emission Test Procedure

Figure 7: The U.S. 

Federal Short Cycle

Figure 8: The New 

Jersey ACID Test
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Figure 9: The New Jersey /   New York Composite Cycle

Figure 10: The New York City Cycle
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Figure 11: The CDH 226 Test
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Figure 12: The IM 240 Test
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5 Comentarios al Pliego de Licitación elaborado 
por el MTC

5.1 Anteproyecto de Términos de Referencia

Los presentes términos de referencia representan satisfactoriamente las 
necesidades y alcances que debe llevar una licitación para la revisión técnica 
de vehículos.

La parte técnica está descrita adecuadamente para llevar a cabo la licitación.  
De ésta, forma parte integral el manual de Revisión Técnica y debe estar 
basado en los reglamentos.

Para los oferentes del servicio será necesario contar con la clasificación de 
vehículos y en caso de adaptarla o renovarla es requisito contar con la nueva 
clasificación. 

2. Alcance de las concesiones
Punto 2.3 tomando en cuenta los objetivos del Comité de Aire Limpio es 
necesario juntar la primera etapa y la segunda etapa e implementar desde el 
inicio el control de emisiones de los vehículos.  El oferente desde el inicio, 
debe implementar equipos de control de emisiones dentro de la línea de 
revisión. 

3.  Descripción del servicio
Punto 3.2.4 debe asegurar que el  terreno o localidad este disponible para el 
periodo del contrato.

6.3  Documentos técnicos
6.3.1 inciso b) Referencias de concesiones.  Es técnicamente suficiente con 2 
referencias de servicio de 3 años.
Inciso c)  Referencia de hasta 3 servicios de naturaleza y complejidad 
semejantes a los que son objeto de la licitación, en los últimos 3 años.

6.3.2 inciso c) Equipamiento … acompañado de las instrucciones de uso y 
certificados de calidad… (omitir ISO 9001 y/o 9002, norma ambiental).
Sobre la fijación de tarifas y su reajustabilidad, deberá considerar de no 
realizar en 2 etapas, (incorporar el control de emisiones en la RT)

Criterios y puntajes
2.2, 2.3 y 2.4 podría ser un criterio de evaluación inicial.  Si el oferente no 
tiene la experiencia solicitada, no será tomado en cuenta en la licitación y 
será descartado sin entrar a puntaje.
Si existe un modelo de contrato debería formar parte de las bases de 
licitación.
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6 Plan de Supervisión

6.1 Supervisión en carretera

6.1.1 Aspecto Técnico en la Contratación de Control de Emisiones de Gases 
de Vehículos Automotores en las Vías Publicas

Especificaciones Técnicas, Normas, Especificaciones y  Documentos:

1. Objetivo general 
El Acuerdo pretende reducir la Contaminación del Aire causada por los 
vehículos automotores en la República de Perú.

2. Objetivo específico de la empresa controladora 
Realizar controles selectivos a los vehículos livianos y pesados, públicos y 
particulares en las vías públicas para verificar que no emitan contaminantes 
que sobrepasen los límites establecidos y que porten el Certificado de Emisión 
respectivo.

3. Extension de los trabajos 
La Empresa Controladora tendrá que revisar las Emisiones de los vehículos 
livianos y pesados, públicos y particulares realizando controles selectivos en 
las vías públicas de toda la república, y controlar el Certificado y la 
Calcomanía.  El Certificado de aprobación, debe hacer constar los valores de 
emisiones que estén dentro de los parámetros.  El Certificado rechazado, 
(Cuando los valores sobrepasan los parámetros) permite al vehículo circular 
únicamente 30 días hábiles para reparar el mismo.  La empresa controladora 
hará su labor mediante Equipo de Gases o Medidores de Humo las Emisiones.  
Realizará selectivamente controles de los gases de vehículos con motores de 
gasolina y de humo en vehículos con motores diesel, utilizando el equipo que 
llena las normas emitidas por la comisión.  El vehículo debe ser requerido por 
Agentes de la Policía Nacional de Tránsito, para que la empresa practique el 
control de documentos y de las emisiones.

3.1 Medición de Vehículos a Gasolina: 
Se registrarán los datos del propietario y los datos del vehículo.  Se realizará 
la medición de los gases de escape, CO HC Y CO2 en ralentí y a 2500 R.P.M., 
registrando los datos en el disco duro.  Al vehículo que sobrepase los límites 
permitidos, se le retendrán las placas de circulación (la placa delantera) y se 
removerá el distintivo.  El Agente de la Policía emitirá la Remisión 
correspondiente, la que sólo autoriza  circular 30 días a efecto que se proceda 
a reparar el vehículo. 

3.2 Medición de Vehículos a Diesel: 
Se registrarán los datos del propietario y los datos del vehículo.  Se realizará 
la prueba del humo en % de opacidad de la siguiente manera:  Acelerar 2 
veces el motor para limpiar el escape.  Colocar el equipo y realizar por lo 
menos 3 pruebas consecutivas tomando en cuenta las R.P.M. de corte de 
regulador.  La máquina registra el promedio de las pruebas.  Al Vehículo que 
sobrepase los límites, se le retendrán las placas de circulación (la placa 
delantera) y se removerá es distintivo.   El Agente de la Policía emitirá la 
remisión correspondiente, la que autoriza para circular 30 días para poder 
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reparar el vehículo.  El control no tiene ningún costo para el propietario o 
conductor del vehículo.

3.3 Depósito de las Placas: 
Las placas serán entregadas al MTC o a la institución que ésta designe para 
guardar en depósito.   Esta las devolverá ante comprobante de pago de la 
multa y presentación de un nuevo certificado de emisiones que puede ser 
obtenido en cualquier empresa autorizada para el control de emisiones.  Los 
datos de los vehículos revisados serán guardados en archivos electrónicos 
100% compatibles con Access o Excel y entregados mensualmente junto con 
el reporte de actividades a MTC, contra la cual se efectuará el pago 
contratado.  La compañía tiene el derecho de utilizar el archivo maestro con 
los datos de todos los vehículos certificados.  De este archivo se podrán llenar 
los datos por el Número de Calcomanía, placa o apellido u otro.  
Mensualmente se podrá actualizar el archivo desde el archivo maestro que se 
encuentra en MTC.

4. Norma de equipo 
4.1 Gasolina: 
El equipo debe cumplir con la norma BAR 90, transmitir y guardar los datos 
en disco duro y disco removible; ser capaz de medir R.P.M. y de imprimir los 
resultados con copia para el propietario del vehículo y copia para MTC.  Para 
la empresa será suficiente copia en disco.

Debe mantener los datos en archivo líder de la siguiente forma:  Fecha, 
Número de calcomanía, Placa, Marca, Modelo, Ingreso al País, Chasis/VIN, 
Apellido, Nombre, Dirección HC, CO, CO2, (Opacidad), Uso, Fecha de 
vencimiento, Combustible, Código operador. El archivo debe ser 100% 
compatible con Acces.

* Calibración del Equipo:  El equipo se debe calibrar según el manual del 
fabricante y por lo menos una vez cada 15 días con gas de calibración.

4.2 Diesel: 
El equipo debe ser de flujo parcial con referencia óptica de 430 mm según 
lineamiento EEC Directrices 721306 ó ISO CD 11614.  Debe transmitir y 
guardar datos en la computadora en disco duro y removible, debe ser capaz 
de medir R.P.M., de imprimir los resultados con copia para el propietario de 
vehículos y copia para MTC.  Para la empresa será suficiente una copia en 
disco. 

Debe mantener los datos en archivo líder de la siguiente forma:  Fecha, 
Número de calcomanía, Placa, Marca, Modelo, Ingreso al País, Chasis/VIN, 
Apellido, Nombre, Dirección HC, CO, CO2, (Opacidad), Uso, Fecha de 
vencimiento, Combustible, Código operador. El archivo debe ser 100% 
compatible con Access.
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* Calibración del opacímetro:  El equipo se debe de calibrar por lo menos una 
vez cada 15 días con un filtro autorizado por el fabricante. 

5. Documentos y especificaciones 
El oferente debe de acompañar documentos que indican la experiencia en 
trabajos similares e indicar las especificaciones del equipo que utiliza en 
tareas similares.  

6. Planos y programa de trabajo
El oferente deberá entregar el plan de trabajo en un programa de 
implementación del plan de trabajo. 

7. Detalles de instrumentos y equipo 
El oferente deberá especificar el detalle de instrumentos y equipos que va a 
utilizar, cantidad y tipo de vehículos para movilizarse a los puestos de control, 
cantidad y tipo de analizadores de gases para vehículos de gasolina, cantidad 
y tipo de opacímetros para motores diesel, cantidad y tipo de equipo para 
procesar y almacenar datos.  El equipo debe ser móvil sin depender de 
fuentes fijas de energía. 

8. Descripción general de los servicios 
Los servicios deben prestarse durante todo el año.  Los horarios deben de 
contemplarse por lo menos de las 6:00 a.m. a las 7:00 p.m.  La empresa está 
en libertad de realizar el trabajo en días festivos y fines de semana.

9. Localización o lugares de desarrollo de los servicios 
Los operativos se realizarán en toda clase de vías públicas en toda la 
República.  Los operativos deberán ejecutarse en lugares que no causen 
obstrucción al tráfico, debiendo señalarse los sitios de trabajo, indicando que 
son operativos de control de emisiones.  Los operativos deberán de rotarse 
para tener mayor cobertura posible de vehículos. 

Los controles deberán realizarse de la siguiente forma:  Lugar de Medición de 
emisiones (85%); Departamento de Lima dentro de la ciudad de Lima y el 
Callao, y vías de acceso a ésta.  El resto en todo el territorio nacional 
coordinado con el MTC y al Policía Nacional de Tránsito.

Los controles en el interior de la República deben realizarse en las entradas o 
salidas de las ciudades, sin previo aviso. 

9.1 Controles preventivos: 
El primer año que a los vehículos no se les llamó para la Revisión Técnica 
(RT), se les hará únicamente controles preventivos sin imponer multa.  A los 
vehículos que realizaron la RT que porten calcomanía y certificado, y no 
cumplan con los límites establecidos y vehículos que no realizaron el control 
en el mes estipulado, se les extenderá remisión.
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9.2 Controles Imperativos: 
Los años siguientes, sólo se realizarán controles imperativos.  Las emisiones 
se deberán medir aproximadamente en un 50%, a vehículos con motor a 
gasolina y un 50% a vehículos con motor diesel, de los cuales la mitad debe 
ser de transporte pesado. 

10. Plazos contractuales 
El plazo del contrato tendrá una duración de 5 años.

11.Movilización e inicio de los servicios    
Será a partir del 1 de ….. de …...

12.Cronograma de los servicios 
Los controles se deberán realizar el primer año:  los primeros 6 meses en 
Lima y el Callao, y los meses faltantes para terminar el año, en el interior de 
la República.  Los años siguientes se distribuirán las actividades durante los 
12 meses para efectuar los controles en los lugares estipulados en el punto 8.

13. Terminación de los servicios 
Los servicios pueden terminarse por vencimiento o por incumplimiento del 
contrato.

14. Prestación del servicio 
Para desarrollar el servicio, la empresa favorecida contará con el auxilio 
necesario de la Policía de Tránsito u otra autoridad, la cual comunicará al MTC 
sobre los trabajos desarrollados para que ésta resuelva en la vía 
administrativa.  La empresa que resulte favorecida, se hará cargo del manejo, 
custodia, y recepción de las placas en toda la República, de la cual debe 
hacerse llegar la información a MTC mediante diskettes que se remitirán 
periódicamente.

15. El MTC podrá modificar los lugares de los operativos y podrá aumentar la
cobertura.

6.1.2 Términos de Referencia para las Bases de Licitación para la  
Contratación de Servicios de Control de Emisión de Gases de 
Vehículos Automotores.

1.  Antecedentes: 
Teniendo como fundamento la obligación del Estado de velar por la salud de 
sus habitantes y considerando que la situación actual de Perú derivada de la 
contaminación atmosférica provocada por la emisión de gases de los vehículos 
automotores es alarmante, presentando un real peligro para la salud de la 
población en general, lo cual justifica acciones urgentes de prevención y 
coordinación que permitan eliminar el riesgo, es que el Gobierno de Perú 
emitió el Acuerdo Gubernativo para dar base legal al control de emisiones de 
vehículos automotores que se realizará por Centros de Control debidamente 
autorizados por el Ministerio de Transportes, Vivienda y Construcción, los 
cuales, a su vez serán supervisados y controlados por una empresa que 
realizará en conjunto con la Autoridad, selectivamente, el control de 
emisiones en vías públicas, cuya contratación se hará a través de la presente 
licitación.

2.  Objeto de la licitación:
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El Ministerio de Transportes, Vivienda y Construcción, a través del Comité de 
Aire Limpio, integrado de conformidad a lo que estipulan los Acuerdos, ha 
resuelto realizar una Licitación Pública para el otorgamiento del servicio de 
control selectivo en vías públicas de emisiones vehiculares  en todo el 
territorio del Perú.

3. Alcance de términos:
Este documento tiene como finalidad describir la forma de ejecución del 
Control de Emisión de Gases de Vehículos Automotores, en la forma 
siguiente:  El trabajo cubierto por estos Términos de Referencia, consistirá en 
el Control de Emisión de Gases de Vehículos Automotores.  Para el trabajo 
descrito en el párrafo anterior, el Contratista deberá contar con el equipo y 
sus accesorios para la realización del contrato, como para la ejecución de 
pruebas a llevarse a cabo.  Deberá realizar los controles en las vías públicas y 
proveerá los equipos, materiales, la mano de obra y supervisión necesaria, así 
como también la movilización hasta el lugar donde estarán ubicados los 
lugares de control.

4.  Documentos
El conjunto de documentos que se proporcionará a las compañías o firmas 
invitadas comprenden:  Disposiciones Generales - Disposiciones Especiales-
Especificaciones Técnicas - Modelo de la Oferta - Cualquier apéndice de los 
términos de referencia.

5.  Advertencia 
Se advierte a los interesados, que derivado de la presente licitación no se 
aceptará reclamo alguno hecho a través de la vía diplomática, ni de personas 
acreditadas como diplomáticas, tanto en la República de Perú como en el 
extranjero.  El incumplimiento de lo anterior, será motivo suficiente de 
descalificación inmediata, para dejar sin efecto la adjudicación si se hubiere 
acordado, o para rescindir el  contrato, si ya se hubiere suscrito.

6.  Definiciones 
Siempre y cuando se usen los términos y abreviaturas a continuación, tanto 
en las especificaciones como en los documentos contractuales, su objeto y 
significado deberá ser interpretado de la manera siguiente:

6.1 Licitación 
Es el procedimiento administrativo establecido en la ley de Contrataciones del 
Estado y su reglamento, para la contratación de bienes, suministros, obras y 
servicios, que requieran los organismos del Estado, sus entidades 
descentralizadas y autónomas, unidades ejecutoras, las  municipalidades y las 
empresas públicas o municipales.
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6.2El Comité de Aire Limpio
Es el comité  integrado de acuerdo a los Acuerdos Gubernativos. 

6.3Ministerio de Transportes  y Construcciones  MTC 
Es la entidad de carácter estatal que goza de capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones en materia de su competencia, conforme lo 
que para el efecto prescribe la Ley y sus reglamentos.

6.4Director Nacional
El Director  Nacional  es  la autoridad ejecutiva de MTC.

6.5Supervisor 
Es el representante autorizado del Coordinador, designado para supervisar e 
inspeccionar el desarrollo del trabajo, resolviendo los problemas técnicos que 
surjan, como se indica adelante.

6.6Oferente
Es la persona individual o jurídica  que presenta su oferta a MTC para la 
contratación y/o ejecución objeto de las presentes bases.

6.7Contratista
Es el oferente de los servicios favorecido a quien El Ministerio de Transporte y 
Construcción a través de la Junta de Licitación adjudique los servicios y se 
hará cargo de la ejecución de los mismos, previa suscripción del contrato. 

6.8Sub-Contratista
Es la persona individual o jurídica con quien el Contratista, con el previo 
consentimiento escrito de MTC contrata la ejecución de parte determinada de 
los servicios.

6.9Representante del Contratista 
Es el apoderado con facultades suficientes para responder por las obligaciones 
contractuales de conformidad con la ley.

6.10 Técnico Representante 
Es la persona designada por el Contratista, con facultades suficientes para 
dirigir la ejecución de los servicios quien auxiliará por parte de sus respectivos 
operarios.

6.11 Contrato
Instrumento Legal que suscriben MTC y el contratista en el que detallan las 
condiciones a que se sujeta el trabajo.  

6.12 Trabajo 
Es la obligación del Contratista, pactada y convenida en el contrato, 
incluyendo modificaciones.
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6.13 Especificaciones 
Es el conjunto de normas, disposiciones, requisitos, condiciones e 
instrucciones que el MTC estipula para la ejecución de sus trabajos.  En ellas 
están incluidas las  especificaciones generales, las especificaciones técnicas, 
las especificaciones especiales y cualquier apéndice que con referencia a las 
mismas pueda emitirse.

6.14 Día Calendario 
Es cada día de la semana, incluyendo domingos, días festivos y días de 
asueto.

6.15 Día Laborable 
Es cada uno de los días sin incluir los domingos, días festivos y días de asueto 
con goce de salario. 

6.16 Día de asueto con goce de salario
Son los señalados en el Código de Trabajo, o los que el  Gobierno acuerde con 
goce de salario.

6.17 Equipo
Son las herramientas, maquinaria, materiales, equipo y todas las estructuras  
temporales  como bodegas y cualquier instrumento o aparatos que sean 
llevados al  sitio de trabajo por el Contratista y que sean incidentales a la 
ejecución del trabajo descrito en el contrato.

6.18 Cronograma general 
Es el documento de trabajo que establece los plazos dentro de los cuales el 
Contratista se obliga a cumplir con las cláusulas contractuales.

6.19 Fechas fundamentales 
Son las indicadas en el cronograma general que señalan los plazos de 
ejecución de acuerdo a lo indicado en las disposiciones especiales.

6.20  Finalización del contrato 
Es la fecha en que MTC o la Comisión de Control de Emisiones recibirá en 
forma definitiva, el informe de los servicios objeto del contrato. 

6.21 Moneda local 
Cuando se mencione este término deberá entenderse, El Sol, moneda de 
curso legal de Perú.

7. Características de la licitación
7.1 Aclaraciones y consultas
Cualquier aclaración o consulta de carácter técnico o jurídico sobre los 
presentes Términos de Referencia, podrán formularla los interesados por 
escrito a El Ministerio de Transporte y Construcción, desde la fecha en que se 
reciban los Términos de Referencia.  Si lo considera  necesario, las respuestas 
a estas aclaraciones y consultas,  se regirán por lo establecido en el numeral 
2.3 de éstas disposiciones.

7.2 Conocimiento de las especificaciones 
Los oferentes deberán examinar cuidadosamente los Términos de Referencia, 
a efecto de poder llevar a cabo los servicios requeridos.  Cada oferente, al 
presentar una oferta garantizará que ha  investigado y está enterado de las 
condiciones que encontrará para ejecutar los servicios, incluyendo el carácter, 
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la calidad y cantidad de trabajo que deberá ser ejecutado, la escala de 
salarios que prevalece en el área, las condiciones locales de disponibilidad de 
mano de obra, vías de comunicación, condiciones del terreno, variaciones de 
tiempo.  La presentación de la oferta, será considerada como evidencia 
concluyente de que el oferente ha efectuado tal investigación y está enterado 
de las demás condiciones sobre los cuales sea razonable obtener información 
y que pudiera en cualquier forma efectuar los servicios contratados.

7.3 Errores, faltas u omisiones en las informaciones
Cualquier falta, descuido, error u omisión del oferente en la obtención de 
informaciones no le relevará de la responsabilidad de apreciar adecuadamente 
las dificultades y los costos para la ejecución satisfactoria de todo el programa 
y el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de éstos documentos.

7.4 Responsabilidad de MTC
MTC no asume ninguna responsabilidad por cualquier declaración, exposición, 
deducción o interpretación hecha  por algunos de sus representantes o 
agentes sobre las  materias objeto de estos Términos de Referencia, a menos 
que la declaración, exposición, deducción o interpretación haya sido 
expresamente tratada en uno de los documentos que forman parte integrante 
de los Términos de Referencia.  Las declaraciones, exposiciones, deducciones, 
interpretaciones o conclusiones que haga MTC o sus representantes y que no 
reúnan las condiciones anteriormente mencionadas, se considerará que han 
sido hechas con el solo propósito de informar al oferente.

7.5 Interpretación de cantidades estimadas 
Las cantidades de trabajo por ejecutarse, podrán ser aumentadas o 
disminuidas como se indica más adelante, sin invalidar bajo ningún concepto 
los precios del contrato, de conformidad con lo estipulado en las bases.

7.6 Modificaciones de las bases, previo a la entrega de la  oferta 
En caso de que fuera necesario hacer modificaciones a las bases de 
contratación de servicios antes de la apertura de las ofertas, se harán por 
medio de apéndices a los documentos de la invitación.  Se le entregará 
personalmente o enviará por correo certificado en la misma fecha, una copia 
de cada apéndice a cada uno de los oferentes, quienes en el primer caso 
firmarán un recibo a favor de MTC.

7.7 Disposiciones
El oferente deberá aceptar en forma expresa todas las condiciones y bases de 
éstos Términos de Referencia.  MTC se reserva los siguientes derechos: a) De 
rechazar total o parcialmente todas o cualquiera de las ofertas, incluso por 
diferencia de interpretación de tecnicismos. B) Dejar sin efecto la invitación. 
C) Modificar la invitación para corregir errores técnicos. No serán tomadas en 
consideración las ofertas. D) En que se compruebe la existencia de convenio, 
arreglo o participación con otros oferentes. E) Que estén subordinadas a la 
aceptación de otras ofertas. F) Que estén sujetas a aprobación ulterior por 
parte de entidades financieras y/o gubernativas. El Contratista estará sujeto a 
las leyes de la República del Perú.  El Oferente, no tendrá derecho a reclamos 
de ninguna índole contra  las  decisiones que respecto a la misma acuerde 
MTC.

7.8 Idioma
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La oferta, el contrato y demás documentación deberán ser redactados en 
idioma Español o debidamente traducidos de acuerdo a la ley de la materia.

8. Representación de documentos
8.1Presentación de ofertas
La proposición que en adelante se llamará "Oferta de Servicios" deberá 
presentarse en un sobre cerrado, conteniendo la oferta técnica y económica, 
debidamente lacrado, con indicación en su exterior, que la oferta contiene: el 
nombre y dirección del oferente y documentos contenidos en la misma.  Así 
mismo cada oferta deberá contener el nombre y la dirección completos de la 
persona o firma en cuyo nombre se hiciera la misma; así como también la 
información sobre la persona que la presente y su dirección en Perú.

El oferente sufragará todos los gastos relacionadas con la preparación y 
presentación de su oferta y la Junta de Licitación no será responsable en 
ningún caso de las mismas cualquiera que sea el resultado del procedimiento 
administrativo de licitación.  La oferta conteniendo los documentos relativos a 
esta licitación serán entregados por el oferente o su representante, en El 
Ministerio de Transporte y Construcción a las 9:30 horas del día  
____________ de 20---, conteniendo un original y tres copias de la 
documentación acompañada en un sobre con las debidas seguridades que 
impidan conocer su contenido antes del acto de apertura de sobres.  Al 
entregar los sobres, el oferente, recibirá un documento en el que se indica la 
fecha y hora de entrega.

8.2Acto público de apertura de sobres
A las 9:30, del día------ se dará inicio el Acto Público de apertura de sobres, 
pudiendo asistir al mismo los oferentes o sus representantes debidamente 
acreditados. Las ofertas se mantendrán cerradas hasta treinta minutos 
después de la fecha y hora señaladas para el efecto; la Junta de Licitación no 
asumirá ninguna responsabilidad, por la anticipada apertura de una plica 
incorrectamente dirigida o identificada, la cual será rechazada, procediéndose 
en la forma prevista en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamentos.  No se admitirán rectificaciones, aclaraciones, ampliaciones o 
modificaciones de ninguna índole, después de abrirse el primer sobre, salvo 
aquellos que solicitara la Junta de Licitación.  La solicitud de aclaración y la 
respuesta se harán por escrito, no se permitirá cambios en el precio ni en los 
aspectos sustanciales de la oferta.  Tampoco se admitirán contraofertas. 
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8.3 Procedimiento de evaluación 
Para evaluar las ofertas, el MTC a través del Comité de Aire Limpio, procederá 
de la manera siguiente:

a) Invitación a firmas o compañías especializadas en dichos servicios 
para presentar ofertas. 

b) Recepción de ofertas:  Las ofertas que incluyan las actualidades y 
precios, se recibirán en la fecha y hora establecida en las 
invitaciones.  No se aceptarán ofertas después de la fecha y hora 
señaladas. 

c) Proceso de Evaluación:  MTC a través de la Junta de Licitación, 
evaluará las ofertas, siguiendo los criterios y pautas sentados y 
establecerá, con la puntuación obtenida por cada firma, una lista 
con un orden de prelación.

9. Ponderación
1.   50%  Precio 
2.   20% Propuesta Técnica 
3.   10% Experiencia 
4.   10% Capacidad Financiera 
5.   10% Sistema Operativo 

10.Documentos requeridos
10.1 Oferta cualitativa
Deberá contener los documentos que a continuación se enumeran en original 
y tres copias, debiendo presentarse todos los originales en papel simple con 
los timbres de ley.

1. Los que comprueben la existencia de la persona jurídica  interesada y 
personería que los acredite, en su caso, de  conformidad con las leyes 
de Perú. Si se tratara de sociedades extranjeras, éstas deberán 
comprobar que están constituidas y autorizadas con arreglo a las leyes 
del país de su domicilio.  Estos documentos deben llenar los requisitos 
exigidos por la ley peruana, para los documentos que provienen del 
extranjero.

2. Estado Financiero de los tres (3) últimos ejercicios y balances de 
cuentas a la fecha más reciente. 

3. Capacidad del equipo destinado a los servicios. 
4. Los que comprueben su experiencia en la realización de los servicios 

de la naturaleza solicitada en los términos de referencia. 
5. Solvencia en relación a los negocios anteriores que hubiere tenido el 

oferente con MTC, o con dependencias del Gobierno de Perú relativas a 
la realización de servicios de la naturaleza de que trata estos 
documentos; o constancia de que como Contratista está cumpliendo 
debidamente sus obligaciones pendientes. 

6. Si el oferente no hubiere hecho trabajos en Perú, solvencia o 
constancia del cumplimiento de los (3) últimos trabajos similares que 
hubiere realizado.

7. Lista de equipo a suministrar con sus especificaciones principales. 
8. Metodología a seguir y programa detallado de trabajo. 
9. Documentación que acredite la legalización de la firma del oferente o 

de sus representantes. 
10.Organización administrativa para la realización de los servicios.
11.Declaración del oferente que acepta expresamente estos términos de 

referencia. 
12.Declaración jurada de no estar comprendido en los casos que 

puntualizan los artículos de la Ley de Contrataciones del Estado.  Lo 
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anterior de acuerdo a lo que establece el artículo 96 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 9 del Reglamento de la Ley.

10.2 Monto de los servicios
Deberá contener la oferta económica, con los documentos que a continuación 
se enumeran:  a) Deberá incluir el costo de todos los servicios. b) Tabla de 
precios. c) Fianza de sostenimiento de oferta extendida por una compañía 
afianzadora debidamente autorizada para operar en Perú y aceptada por MTC 
a través de el Comité de Aire Limpio.  Esta fianza no será menor del tres por 
ciento (3%) del valor  total de la oferta y deberá mantenerse en vigencia por 
un período no menor de 120 días.  Sin embargo con el adjudicatario puede 
convenirse la prórroga.

11. Preparación de las ofertas 
11.1 Intrucciones generales
El oferente deberá proporcionar los datos sobre precios, importes e 
informaciones requeridas, todos los espacios precisos para tal efecto.  Las 
ofertas o documentaciones complementarias que presenten  borrones, 
raspaduras, enmiendas, omisiones, errores aritméticos, entrelineados o 
adiciones no salvadas, no serán aceptadas.

11.2 Tabla de precios y cuadro de moneda nacional
La tabla de precios contiene también el cuadro de la moneda nacional.  El 
monto total será la suma de los montos parciales deberá expresarse en Soles.

11.3 Servicios proporcionados por el ofertante
La disponibilidad de servicios ofrecidos será tomada muy en cuenta en la 
selección. Por consiguiente el oferente deberá suministrar con su oferta la 
información completa, indicando las facilidades con que cuenta en Perú o 
lugares más cercanos.

11.4 Lista del equipo a ser utilizada en el trabajo
El oferente indicará todo el equipo que suministrará para los trabajos 
contratados, informando ampliamente sobre su disponibilidad inmediata, 
capacidad y además, la disponibilidad de equipo adicional, para el caso de 
requerirse ampliaciones dentro del programa.

11.5 Legalización de la firma del ofertante
Deberá legalizarse ante un Notario Público peruano la firma del que suscribe 
la oferta.
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12.Garantías y fianzas 
12.1 Garantía de cumplimiento del contrato
Dentro del término que se fije en el contrato respectivo, el oferente a quien se 
seleccione deberá otorgar a favor y a entera satisfacción de MTC y emitida por 
una institución debidamente autorizada para operar en Perú y de reconocida 
capacidad y solvencia financiera, una fianza equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, que garantice el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones del contratista estipuladas en el contrato 
suscrito.  La garantía de cumplimiento será cancelada una vez finalizados los 
trabajos. 

13.Consideración de las ofertas 
MTC no considerará para su calificación, la oferta y ofertas que no cumplan 
con lo requerido en los Términos de Referencia.

14.Alcance del servicio 
14.1 Propósito de los planos y especificaciones
El objeto de los planos y especificaciones es el de sugerir la localización, el 
equipo, métodos para pruebas y trabajos que el Contratista se compromete a 
suministrar y/o ejecutar.  El Contratista deberá ejecutar todas las operaciones 
requeridas para completar los servicios de acuerdo con los detalles y 
especificaciones indicados o según haya sido modificado por órdenes escritas 
y suministradas por MTC. 

14.2 Modificaciones 
MTC, por medio del Director Nacional o del Comité de Aire Limpio, podrá 
hacer cambios en los servicios, basándose en los costos unitarios consignados 
o deducibles de la oferta.

15.Requisitos varios 
15.1 Salarios 
Los salarios que el Contratista deberá pagar a su personal, no deberán ser 
menores de los pagados y fijados por el Comité de Aire Limpio en que se 
llevan a cabo los trabajos cubiertos por estos términos de referencia, siempre 
y cuando no exista una norma legal que fije otros salarios.

15.2 Disposiciones laborales 
El contratista deberá cumplir con la legislación laboral de la República de 
Perú.

15.3 Equipo, herramientas, materiales y mano de obra 
El Contratista deberá proveer al personal técnico del equipo, herramientas, 
materiales y mano de obra que sean necesarios para la realización de los 
trabajos, aunque no estén previstos en los documentos contractuales.

15.4 Transporte y acceso a propiedades adyacentes 
1. Transporte:  Para el Transporte, el Contratista deberá planear sus 

operaciones, de tal forma que cause la menor obstrucción e 
inconvenientes posibles al tránsito público. 

2. Area de trabajo: El contratista mantendrá el área de trabajo en las 
mejores condiciones posibles de orden y limpieza.

3. Limpieza final del terreno y vía pública:  Al finalizar el trabajo y antes que 
este sea recibido y finalice el contrato, el Contratista limpiará y retirará del 
terreno y propiedades adyacentes, equipo, material sobrante descartado, 
basuras, etc., además restaurará en forma aceptable toda propiedad 
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pública o privada que hubiere sido dañada durante la ejecución del 
trabajo.

16.Servicios
16.1 Trabajo defectuoso o no autorizado 
Todo trabajo rechazado por el Comité de Aire Limpio deberá corregirse o 
repetirse por el Contratista en forma aceptable para ambas partes.  Cualquier 
trabajo efectuado en forma distinta a lo establecido en los términos de 
referencia o que no haya sido ordenado el Director Nacional y cualquier 
trabajo extra hecho sin la previa autorización escrita, no será pagado por 
MTC.

16.2 Mantenimiento del trabajo 
El Contratista mantendrá su trabajo en perfectas condiciones hasta que se 
culmine en su totalidad y sea aceptado por MTC. 

16.3 Inspección general 
El Director Nacional dispondrá la inspección y pruebas de todo el trabajo que 
incluye el contrato, tan pronto como reciba aviso del Contratista de las 
distintas etapas, o después que haya comprobado en sus registros que el 
mismo está terminado.  Si durante la inspección, el Director Nacional 
comprueba que el trabajo no está de conformidad; dará aviso por escrito al 
Contratista sobre los efectos que deben ser corregidos.  La Liquidación del 
contrato no se llevará a cabo mientras los defectos que hubiere no hayan sido 
corregidos, conforme lo determina la Ley de la materia o bien de acuerdo a lo 
que dispone MTC.

16.4 Recepción de los trabajos
La liquidación final de los servicios en cada sitio de trabajo se efectuará 
cuando estén completamente terminados y se hayan completado rindiendo el 
informe que procede.

17.Representación personal y responsabilidad
17.1 Representación
Durante la ejecución de los servicios, MTC estará representado en el sitio de 
los trabajos por el Director Nacional y/o Supervisor. El Contratista deberá 
estar representado por un Representante Técnico, técnicamente calificado, 
quién residirá permanentemente en Perú.  Cuando el Director u otro 
funcionario de MTC ordene la ejecución de algún trabajo relacionado con el 
contrato y el Director no se encuentre presente, deberá haber un 
representante autorizado del mismo, quien asumirá la responsabilidad 
inherente.
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17.2 Personal del contratista
El Contratista deberá emplear personal técnico calificado y mano de obra 
especializada, proporcionando un jefe técnico. Todo el personal empleado en 
los trabajos por el Contratista, estará bajo su autoridad disciplinaria.

17.3 Responsabilidad del contratista 
El único responsable de la organización de los elementos de trabajo y de su 
ejecución será el Contratista.  Será plena y enteramente responsable del 
equipo de trabajo, de las instalaciones, y en general de todos los medios 
utilizados para la ejecución de los trabajos.  El contratista será el único 
responsable de los reclamos por daños en la ejecución de los trabajos y por 
cualquier falta que le sea imputable, debiendo en consecuencia, reparar o 
indemnizar el daño y/o perjuicio ocasionado.

17.4 Sub-Contratos 
El oferente deberá indicar en la oferta, la lista de los sub-contratistas que se 
propone emplear en la ejecución de estos trabajos, debiendo adjuntar la 
información pertinente en cada uno de ellos.

18.Control de materiales
18.2 Requisitos de material
Todos los materiales que se utilicen en los trabajos deberán ser aprobados, 
previamente  a su empleo, por el Coordinador o su representante autorizado. 

18.2 Transporte
El Contratista transportará todos los materiales y equipo al sitio de trabajo.

19. Equipo
19.1 Generalidades
El Contratista deberá disponer de suficiente equipo para ejecutar el trabajo, a 
fin de cumplir con el plan aprobado de progreso de trabajo.

19.2 Mantenimiento 
El Contratista deberá mantener su equipo en condiciones óptimas de trabajo, 
durante la vigencia del contrato. El Contratista no podrá reclamar extensiones 
de tiempo en la entrega de los trabajos por atrasos debidos a fallas del equipo 
o falta de repuestos.

19.3 Registro del equipo 
El Contratista deberá mantener controles adecuados y apropiados para el 
registro de toda la maquinaria, equipo, herramientas, materiales y enseres, 
dicho registro deberá mostrar, en cualquier momento, su ubicación y 
disposición, y el Director podrá requerirlos en cualquier momento.

20.Responsabilidad legal
20.1 Leyes que deben ser observadas
El Contratista, deberá conocer, cumplir y actuar de entera conformidad con 
todas y cada una de las leyes, acuerdos, reglamentos y demás disposiciones 
Legales de la República de Perú que le sean aplicables, así como las que 
regulen las acciones y operaciones del personal empleado en el trabajo o que 
afecten propiedades de cualquier naturaleza. El Contratista será directamente 
responsable de que el suministro de materiales, equipos, instrumentos y 
demás trabajos se ajusten estrictamente a lo requerido.  Así mismo, será 
directamente responsable de todos los daños y perjuicios causados durante la 
ejecución del trabajo, ya sean causados por él o por sus empleados, agentes 
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o sub-contratistas y deberá indemnizar a las partes afectadas y dejar a salvo 
a MTC, sus funcionarios, agentes o empleados, de toda responsabilidad y/o 
reclamo derivado de cualquier infracción a las leyes de Perú.

20.2 Permisos y licencias 
El Contratista deberá obtener los permisos y licencias necesarios, pagar todos 
los derechos y cargos, y hacer o gestionar que se hagan las notificaciones 
procedentes para la debida y legal ejecución del trabajo.

20.3 Seguro social 
El Contratista  deberá registrarse como patrono en el Instituto de Seguridad 
Social, y cumplir por su cuenta propia todas las obligaciones que le sean 
aplicables. El Contratista será también responsable de las obligaciones 
patronales que correspondan a los sub-contratistas.  Por consiguiente, MTC no 
tendrá obligación ni responsabilidad alguna a ese respecto.

20.4 Impuesto sobre la renta 
El Contratista estará sujeto al pago del impuesto sobre la renta, y deberá 
inscribirse en la Dirección General correspondiente de acuerdo con la Ley, su 
Reglamento y sus reformas.

20.5 El IVA
El pago del impuesto del IVA, lo observará el Contratista, de conformidad con 
la ley de la materia.

20.6 Honorarios del Contrato a suscribirse
El contrato podrá celebrarse ante los oficios del escribano de cámara, estando 
por consiguiente libre de honorarios, no será así, si se celebra ante notario 
particular, los que deberán ser cancelados por el Contratista.

20.7 Patentes
Queda entendido y convenido mutuamente que sin excepción alguna los 
precios del contrato incluirán todas las regalías y costos que puedan derivarse 
del uso de patentes, marcas registradas y derechos reservados que se 
relacionen con el trabajo de cualquier forma.  El Contratista y el fiador en todo 
caso, deberán indemnizar y dejar a salvo a MTC, sus funcionarios, agentes y 
empleados, de los reclamos que puedan surgir debido al uso de cualesquiera 
aparatos, equipos, materiales o procedimientos patentados o con derechos 
reservados, usados en el trabajo contratado y deberán indemnizar a MTC por 
cualesquiera costos, gastos y daños, que éste se viera obligado a pagar por 
tal infracción en cualquier tiempo, ya sea durante la ejecución o después de 
completar el trabajo.
20.8 Disposiciones sanitarias
El Contratista cumplirá con los requisitos y reglamentos de las autoridades de 
Sanidad Pública y Leyes específicas.

20.9 Conveniencia y seguridad del público
En todo momento deberán emplearse precauciones para la protección de 
personas y propiedades y deberá ponerse especial atención en la observación 
de las leyes y demás disposiciones de seguridad.  Si durante el curso de la 
ejecución del contrato, cualquier operación, trabajo o condición fuere 
considerada peligrosa por MTC; el Contratista al recibir la notificación de 
aquella, deberá hacer las correcciones apropiadas a las circunstancias, 
interrumpiendo tal operación, trabajo o condición si fuere necesario, antes 
que la parte afectada del trabajo sea continuado.  Lo establecido en los 
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párrafos anteriores no deberá ser interpretado como exoneración a la 
responsabilidad del Contratista en la ejecución de los trabajos.

20.10 Protección de la propiedad
El Contratista deberá proteger toda propiedad contra cualquier daño, excepto 
aquellos necesarios para el cumplimiento del contrato.  El Contratista se 
obliga a restaurar a su costo, cualquier propiedad dañada por causas que le 
sean imputables.

20.11 Responsabilidad por daños y reclamos
El Contratista deberá indemnizar y dejar a salvo MTC y a sus funcionarios, 
agentes o empleados, de cualesquiera juicios, acciones o reclamos hechos por 
el trabajo, daños y/o perjuicios ocasionados o cualquier persona o propiedad 
como resultado o consecuencia de precauciones insuficientes en el trabajo, o 
por uso en la ejecución del servicio, debido a cualquier acción u omisión, 
negligencia o mala conducta del Contratista, o de cualquier reclamación o 
cantidad que conforme fallo judicial tenga que pagarse de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Trabajo o de las leyes vigentes o debido a 
infracciones de patentes, marcas registradas o derechos reservados.

20.12 Seguros
El Contratista deberá contratar los seguros requeridos en esta sub-sección, 
debiendo tramitarlos desde la fecha de suscripción del contrato.  Dentro de los 
ocho (8) días calendario siguientes a mencionada fecha, el Contratista deberá 
presentar al MTC constancia fidedigna de que ha obtenido y están en vigencia 
los seguros exigidos, sin perjuicio de presentar dentro del menor tiempo 
posible las pólizas respectivas.  El monto de las pólizas deberá restituirse a la 
cantidad inicial, en caso de que la compañía aseguradora pague cualquier 
suma.  Los seguros deberán mantenerse en vigencia hasta que el MTC 
otorgue al Contratista el finiquito correspondiente. El Contratista deberá 
asegurar su responsabilidad por medio de seguros de las clases y cantidades 
específicas a continuación: seguros por responsabilidad civil frente a terceros 
por daños a personas o cosas con un límite total no menor de CIEN MIL Soles 
(S/.100,000.00), debiendo mantenerse esta suma en caso de coberturas 
parciales.  Seguros contra daños que puedan ocurrir en el lugar de los 
trabajos, cubriendo las instalaciones provisionales, hasta la recepción final, 
causados por incendios, robos, derrumbes, temblores de tierra, motines, 
huelgas, alborotos populares y daños maliciosos y otras coberturas que 
determine MTC, con un límite total no menor a CINCUENTA MIL SOLES 
(S/.50,000.00).

20.13 Reportes de accidentes
Dentro de las 24 horas siguientes de ocurrido cualquier accidente o 
acontecimiento que ocasione o pueda ocasionar daños y/o perjuicios a 
terceras personas y/o propiedades, resultante por causa o acción falta del 
Contratista o cualquier sub-contratista, empleado o agente de éste, que se 
produjera de cualquier manera durante la ejecución del contrato; el 
Contratista deberá enviar un reporte escrito de tal accidente o suceso al 
Director, dando un informe preciso.  El Contratista deberá también enviar 
inmediatamente al Director copia de cualquier citación, aviso, notificación 
emplazamiento y otros documentos entregados y/o recibidos por él, o 
representantes suyos, relacionados con cualquier asunto que pueda tener 
relación con el contrato, o la ejecución del mismo.

20.14 Responsabilidad del contratista por el trabajo
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Hasta la finalización del contrato, los sitios de trabajo deben estar bajo el 
cuidado del Contratista y éste deberá tomar todas las precauciones necesarias 
para protegerlos contra daños y perjuicios de cualquier naturaleza.

20.15 Derechos legales no renunciables
Ninguna medida, certificado de hecho, ya sea antes o después de la 
terminación, aceptación y pago del trabajo, obstaculizará o impedirá que el 
MTC establezca la verdadera cantidad y tipo de trabajo ejecutado y los 
materiales suministrados por el Contratista, ni le impedirá comprobar 
cualquier medida incorrectamente aplicadas, ni que los  trabajos no están 
conformes con el contrato.  A pesar de tal medida y pago, el MTC podrá 
cobrar al Contratista y al fiador los daños y/o perjuicios que MTC pudiere 
sufrir, provenientes de la falta del Contratista incumplir con el contrato.  Ni la 
aceptación por parte de MTC, su representante ni cualquier pago o aceptación 
de una parte o de todo trabajo ni cualquier extensión de tiempo, ni cualquier 
acto de posesión de MTC será considerado como renuncia a cualquier parte 
del contrato, a cualquier autoridad aquí reservada, o cualquier derecho a 
cobrar daños y/o perjuicios, según aquí se estipula.

20.16 Disidencias
Todas las cuestiones diferentes o problemas que puedan surgir entre las 
partes, con motivo del cumplimiento, aplicación o interpretación del contrato 
o de los trabajos que son objeto del mismo, se resolverán directamente por 
él, en forma conciliatoria. Para ello, se aplicarán las siguientes normas: a) 
Contra disposiciones tomadas por el Director, el Contratista podrá recurrir 
ante el comité de aire limpio. b) En caso que las gestiones conciliatorias 
fracasaren, el asunto será sometido al conocimiento de los tribunales 
competentes de la Ciudad de Lima, de conformidad con las leyes respectivas.
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21. Ejecución y progreso  
21.1 Traspaso de derechos contractuales y sub-contratos
El Contratista no podrá ceder, vender, traspasar, ni en cualquier otra forma 
disponer del contrato o de cualquier parte del mismo, o de su derecho, título o 
interés de él, a terceros pero sí podrá sub-contratar determinados trabajos, 
con previa autorización escrita de MTC.  Ningún sub-contrato relevará en 
ningún caso al Contratista ni a su fiador, de las responsabilidades en que 
incurran.  Un Sub-Contratista será reconocido únicamente en su  capacidad 
como empleado o agente del Contratista y su remoción podrá ser exigida por 
el Coordinador como en el caso de un empleado.

21.2 Progreso del trabajo
El Contratista deberá principiar los trabajos, de acuerdo al cronograma 
aceptado por MTC a través del Comité de Aire Limpio.  Si el Contratista dejase 
de cumplir con los servicios contratados a aportar personal para la 
prosecución adecuada de los trabajos, MTC podrá retener todos los pagos, o 
suspender el trabajo. 

21.3 De los trabajadores
Cualquier trabajador o empleado al servicio del Contratista o Sub-Contratista 
y que en opinión del Coordinador no ejecutare su trabajo de manera 
apropiada y eficaz o sea irrespetuoso, intemperante, desordenado o no 
recomendable, será retirado  inmediatamente del trabajo a solicitud escrita de 
MTC y no deberá ser empleado de nuevo en cualquier otra parte de los 
trabajos.

21.4 Registro de planillas
Los registros de planillas deberán estar a disposición del MTC o de cualquier 
representante autorizado por MTC. 

21.5 Suspensión temporal del trabajo
MTC tendrá autoridad para suspender el trabajo, total o parcialmente, durante 
el período o períodos que considere necesarios debido al mal tiempo y otras 
condiciones que sean consideradas como inapropiadas para la prosecución del 
trabajo, o por el tiempo que él estime conveniente cuando se deba al 
incumplimiento por parte del Contratista, de órdenes dadas o de la ejecución 
de una o todas las disposiciones del contrato. Tal suspensión será ordenada 
por escrito dando el detalle y las razones que la motivaron.

21.6 Responsabilidad por reclamos laborales 
El Contratista se obliga a responder a los reclamos laborales que pudieran 
suscitarse.

21.7 Tiempo de terminación del trabajo
El Contratista deberá completar total y satisfactoriamente, los servicios objeto 
del contrato dentro del período de tiempo fijado en el contrato. 
1. Tiempo del contrato:  El período del contrato comenzará a contarse a 

partir de la fecha en que el oferente firme el respectivo contrato.
2. Extensión de tiempo: No se otorgará extensión de tiempo por demora o 

suspensión del trabajo, debido a culpa o negligencia del Contratista.  La 
extensión de tiempo podrá ser aprobada por MTC a través de la Comisión 
de Control de Emisiones previa recomendación del Supervisor y aprobada 
por el Coordinador, por causas de fuerza mayor, por suspensiones de 
trabajo ordenadas por MTC, debido a causas fuera del control del 
Contratista.  Si el Contratista considera que se le debe una extensión de 
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tiempo por razones de fuerza mayor, para poder considerar tal extensión 
deberá notificar por escrito MTC las causas de la demora dentro de los 
siete (7) días calendario de iniciada la misma. Si el Contratista se 
encuentra en la imposibilidad de terminar el trabajo dentro del tiempo 
especificado en el contrato, podrá en cualquier tiempo previo a la 
terminación del contrato, presentar, una solicitud de extensión de tiempo, 
exponiendo en ellas las razones por las que considera justificable la 
concesión de tal prórroga.

21.8 Informe Mensual
El Contratista deberá preparar informes mensuales del trabajo efectuado.

21.9 Informe Final
Al terminar los trabajos descritos anteriormente y como parte integrante 
obligatoria de los mismos, el Contratista preparará y entregará a MTC un 
informe final de los trabajos contratados.  Este informe deberá ser presentado 
en cinco (5) copias, por lo menos, y contener los siguientes puntos básicos:  
Memoria descriptiva de los trabajos efectuados, haciendo referencia a 
condiciones de carácter especial que se hayan encontrado durante la 
ejecución de los mismos.  Los trabajos se considerarán como terminados y 
recibidos, solamente hasta que el informe final haya sido presentado y 
aprobado por MTC a través de la Comisión de Control de Emisiones.

21.10 Sanciones por retraso
En caso de atrasos imputables al Contratista, éste pagará el 0.5 por millar del 
valor del contrato, por día atrasado.

22. Cancelación y rescisión del contrato
22.1 Cancelación del contrato
Serán causas de cancelación del contrato las siguientes: 
1. Si el Contratista: a) No cumpliere en la ejecución del servicio con 

suficiente mano de obra, equipo o materiales, para asegurar la 
terminación del trabajo en el término convenido. B) No ejecutare los 
trabajos ajustándose a las especificaciones contractuales, o ejecutare de 
nuevo defectuosamente trabajos ya rechazados como inadecuados. C) 
Interrumpiere injustificadamente los trabajos o no los realizare en forma 
aceptable y de acuerdo con el programa que se establezca. D) Infringiere 
alguna de las prohibiciones incluidas en el contrato o en los términos de 
referencia. 

2. Si fueren embargados bienes de la pertenencia del Contratista que, a 
juicio MTC, pueda afectar el desarrollo de los trabajos contratados. MTC 
está facultada para dar por cancelado el contrato sin responsabilidad 
alguna de su parte y como consecuencia podrá indistintamente y de 
acuerdo con el fiador: 1) Hacer que por medio de un nuevo Contratista 
calificado, aceptado previamente por MTC y el fiador que continué los 
trabajos hasta terminarlos. 2) Hacer efectiva la fianza a favor de MTC. 
Para el primer caso, la fianza del anterior Contratista se mantendrá en 
vigencia hasta la liquidación definitiva de los trabajos y el nuevo 
Contratista deberá suscribir nuevo contrato para la terminación de los 
mismos, con las mismas bases, precios y condiciones, debiendo, en 
consecuencia, constituir nueva garantía a satisfacción de MTC. En el 
segundo caso, el hacerse efectiva la fianza, MTC podrá: a) Tomar las 
medidas pertinentes para la terminación de los trabajos. B) Utilizar los 
materiales y usar total o parcialmente el equipo del Contratista.
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22.2 Rescisión del Contrato
El contrato podrá rescindirse a voluntad de ambas partes. En el convenio 
respectivo se establecerán todas las condiciones correspondientes y, 
especialmente, las que se refieren a fianzas y seguros en el instrumento 
pública correspondiente.

22.3 Terminación del contrato por causas de fuerza mayor 
MTC podrá dar por terminado el contrato por causas de  fuerza mayor o caso 
fortuito, que a su juicio lo justifique.  En tal caso se cancelará al Contratista 
únicamente los servicios efectivamente prestados.
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7 La Selección y el Uso de ISO 9000 
Hay muchas maneras diferentes aplicar y combinar los estándares de la 
familia ISO 9000. La naturaleza del negocio y las demandas específicas 
determinará los estándares pertinentes. 

La familia ISO 9000 es un conjunto de estándares y pautas internacionales de 
calidad que ha ganado una reputación global como la base para establecer 
sistemas de administración de calidad. En el particular, usted verá cómo 
distinguirse entre las varias publicaciones en el ISO 9000 familia y cómo ellos 
pueden ser utilizados a su beneficio máximo. 

El uso frecuente de los tres estándares específicos ISO 9001, ISO 9002 y ISO 
9003 como una base de certificación de sistema de calidad enfocaron en el 
pasado la atención en los aspectos externos de aseguramiento de la calidad. 
Además, muchas personas han visto los estándares como sólo para la 
aplicación al sector de manufactura. Estos panoramas algo restrictivos han 
sido contestados en años recientes por ISO con la liberación de publicaciones 
nuevas de la familia ISO 9000 que dirige las necesidades al sector del 
servicio, las empresas  de software, las empresas pequeñas y medias etc. 

De un punto de vista de la administración, empresas de todo los sectores 
reconocen el valor de ISO 9000 cuando ellos usan el conjunto entero de 
estándares en una manera integrada. Usar los estándares de esta manera 
también lo habilitarán a relacionarlos a otros sistemas de la administración (e. 
g. de entorno), otras estrategias de la administración de la calidad (tal como 
premios de calidad y Administración Total de Calidad).

Las Empresa de Revisión técnica deben de iniciar sus operaciones bajo un 
concepto de manejo ordenado con procedimientos definidos que garanticen 
un servicio de calidad.

ISO 9001, Sistema de calidad. 
Modelo para asegurar la calidad en 
diseño, desarrollo, producción 
instalación y servicio.

Este es estándar cuando se desea 
demostrar la capacidad del diseño, 
desarrollo de un producto o servicio y 
la capacidad de la instalación y 
servicio del mismo. 

ISO 9002, Sistema de calidad 
para asegurar la producción, 
instalación y el servicio.

Este sistema es aplicable cuando no 
es responsabilidad de la empresa el 
diseño y desarrollo del producto pero 
que se  quiere demostrar la capacidad 
de producción, instalación y servicio. 
(Idéntico al ISO 9001 con excepción 
del control de desarrollo / diseño). 

ISO 9003, Sistema de calidad 
para asegurar la calidad al final de 
la inspección o test. 

Este modelo es utilizado cuando 
requiere de demostrar al final la 
capacidad de controlar su producto o 
servicio
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7.1 Implementación de ISO 9000

Pasos Guía

Metas típicas:
Las metas típicas pueden ser: 
 Ser más eficiente y mejorar las 

ganancias 
 Mejores productos y servicios 
 Logran la acción en del mercado 

del Aumento de la satisfacción de 
los clientes 
Mejorar la participación en el 
mercado

 Mejora comunicación y moral en 
la organización 

 Reducen los costos y reclamos

 Estas son las expectativas de los: 
Interesados 

 Clientes
 Proveedores
 Accionistas
 Sociedad
 Empleados 

Usted puede usar uno o más de lo 
siguiente: 
 Auto evaluación 
 Evaluación por una empresa 

externa
 Retro-alimentación de los  

clientes

Busca información de ISO 9000
Terminología: busca ISO 8402
Contacta a empresas de certificación 
o directo a www.ISO.ch

1
Identificar las 
metas a lograr

2
Identifique lo que 
otros esperan de 

usted

3
Establezca su 

posición actual

4
Obtenga información 

del sistema ISO
9000



Comité de Gestión de la Iniciativa de Aire Limpio para Lima y Callao   71

Anexo : Volumen I 
Revisión Técnica de Vehículos 

Límites Máximos Permisibles de Emisiones

Utiliza  ISO 9004-1 de base 
Para organizaciones pequeñas y 
medias refiere a la guía ISO 9000 
para pequeña empresa Donde 
apropia, considera los requisitos en:
Uso de ISO 9004-1 como base
ISO 9003 si usted sólo se realizan  
inspecciones o pruebas finales

Para uso general use:
 ISO 9000-2 para uso específico:
 ISO 9000-3 para computer 

software
 ISO 9004-2 para servicios
 ISO 9004-3 para procesos 

industriales
 ISO 9000 para pequeña empresa
Los estándares y las pautas del sector 
de la industria nacionales pertinentes

Estos estándares específicos del tema 
son:
 ISO 10005 para planes de calidad
 ISO 10007 para configurar el 

manejo
 ISO 10011 para auditoria
 ISO 10012 para sistemas de 

medición
 ISO 10013 para manuales de 

calidad

Usted puede necesitar mostrar 
conformidad (la certificación / 
matrícula) para varios propósitos, por 
ejemplo:
 Los requisitos contractuales 
 Razones de  mercado 
 Los requisitos regulativos 
 Manejo de riesgos 
 Para fijar una meta clara para su 

desarrollo interno de la calidad

5
Aplique el ISO 

9000 estándares 
en su sistema de 
administración

6
Use la guía 
general y 

específica del 
sector

7
Obtenga la guía en 
temas específicos 
dentro del sistema 

de la 
administración de 

la calidad

8
¿Necesita usted 

demostrar 
conformidad?

SI
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Utilice todas las partes de ISO 10011 para 
la auditar y manejar 
Utilice ISO 9001, ISO 9002 o ISO 9003 
como especificado para asegurar la 
calidad.

Revise la eficacia y aplicabilidad de su 
sistema de manejo de  calidad.
ISO 9004-4 proporciona la guía para 
la mejora de la calidad 

Para asegurar la calidad de calibración de sistemas y equipos debe dentro del 
sistema ISO 9000 implementar el sistema de aseguramiento de calidad para 
equipo de medición ISO 10012-1, este requerimiento puede formar parte de 
la licitación a las plantas de Revisión Técnica. 

7.2 Calibración de equipos
Calibración de equipos con Gas de calibración.
Los equipos de control de emisiones, independiente de la norma que cumplen, 
deben calibrarse periódicamente con gas de calibración.  Esto es para 
asegurar lecturas dentro del rango especificado y para tener lecturas dentro 
de los parámetros de un equipo al otro sin importar marca. La frecuencia de 
calibración depende del uso del equipo. Es recomendable en una planta de 
revisión técnica con alta frecuencia de mediciones de calibrar por lo menos 
una vez la semana.

El gas de calibración debe de corresponder a la norma del equipo. Por ejemplo 
BAR 90 requiere de gas de calibración BAR 90. 

BAR 97 requiere de gas de calibración en el rango alto y gas de calibración en 
el rango bajo de la norma BAR 97.

Dentro del sistema de revisión técnica debe de tener normas idénticas para 
equipo de medición de gases para asegurar que todas las plantas miden 
dentro de parámetros idénticos.

7.3 Auditoría con gas patrón
Este es un procedimiento estándar en un sistema de medición de gases. La 
Autoridad o el encargado por la autoridad llega a la planta con un gas de 
concertación conocido (gas patrón) para verificar que el equipo mide dentro 
de las especificaciones del fabricante y que la planta haya calibrado el equipo 
según el manual del fabricante.

10
Continúe a mejorar 

su negocio
Regresa a paso 1

9
Requiere auditoría 

independiente
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7.4 Norma para equipos de medición de gases para plantas de 
revisión técnica

Para equipo de medición de gases para vehículos con motor a gasolina es 
conveniente utilizar la norma Americana BAR 90 o la más Nueva BAR 97.  Los 
equipos deben  cumplir con los requerimientos de equipos de certificación.  
Deben guardar los datos de las mediciones en un disco duro y permitir la 
transmisión de datos a un archivo central.  Este en virtud que en Europa no 
se hace mayor esfuerzo en aseguramiento de datos de las mediciones ya que 
se trabaja con programas descentralizados la norma europea no fue diseñado 
para equipos de certificación. 

Para equipo de talleres no se requiere de una norma especifica, cada taller 
puede comprar el equipo que más lo convenga.

7.5 Norma para medidores de Humo para motores Diesel

Estos Equipos tuvieron un mejor desarrollo en Europa y por ello vale la pena 
especificar bajo una norma mixta Europea / americana, ya que en general 
cumplen ambas.

Igual deben calibrar con lentos conocidos por lo menos una vez la semana.  
Para estos equipos la auditoría se realiza con un lente de un valor conocido.
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8 Estrategias de Control para la Reducción de 
Emisiones de Vehículos en Lima y Callao.

8.1 Introducción 

Durante las discusiones en los  últimos doce a dieciocho meses, el Comité de 
Iniciativa del Aire Limpio (CAI), ha explorado varios enfoques para determinar 
el costo efectividad, para las estrategias efectivas, que logren producir las 
reducciones de contaminantes del aire.  Se acordó al inicio del 2000 que un 
estudio integrado de  Swisscontact y ENSTRAT Ltd Internacional, analizaría 
con  prioridad, una de las opciones para el Control de Emisiones de Vehículos. 
La responsabilidad de Swisscontact incluía definir las opciones técnicas y los 
medios para su implementación.

La responsabilidad de ENSTRAT era introducir el inventario de las emisiones al 
Toolkit de IPIECA, en tres etapas, para poder calcular el costo efectividad:

La Primera Etapa: Adaptación del Toolkit con los datos proporcionados por las 
autoridades/instituciones de Lima y Callao.
La Segunda Etapa: Capacitar a un grupo de personas del Gobierno e Industria 
de Lima y Callao, en el uso y aplicación del Toolkit. 
La Tercera Etapa: Colaborar con las personas capacitadas en la elaboración de 
escenarios  de Control de Emisiones con el Toolkit de IPIECA, por medio de un 
coordinador técnico, nombrado para dicho fin. 

Por distintas razones, entre las cuales sobresale la dificultad de coordinación y 
de obtención de datos unificados por parte de las personas capacitadas 
localmente, no se pudo trabajar al ritmo que se esperaba, en la adaptación 
del Toolkit y la alimentación de los datos necesarios.  Por esta razón, los 
resultados, el análisis y las conclusiones presentadas en este primer informe, 
se realizó directamente entre Swisscontact y ENSTRAT Ltd Internacional.

Todo el banco de datos se basa en el informe mencionado, el cual ya se 
encuentra disponible en Lima y Callao, en forma actualizada, que es capaz de 
correr en la versión en español del sistema de Microsoft para lo cual el Toolkit 
se ha rediseñado. 

Este estará disponible en la oficina central de coordinación, para que todos los 
participantes  posean:
a) La capacidad de modelar, al replicar todos los datos en que se basa este 

informe.
b) La capacidad, con ayuda de Enstrat a través del escritorio, para explorar 

completamente las opciones de las cuales es capaz el Toolkit.
c) La habilidad de reforzar la calidad de adaptación, en la cual se basan todas 

estas proyecciones.

8.2 La descripción de estrategias de control y probables beneficios 

Se plantearon cuatro opciones estratégicas, para la prioridad del estudio, las 
cuales son las siguientes: 
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La primera opción: Introducir la Inspección y Mantenimiento en la Flota de 
Vehículos Pesados  y Autobuses, existente a partir del  2001. Esta opción se 
anticiparía para producir una reducción, principalmente, de Material 
Particulado (PM) y de Emisiones de Hidrocarburos (HC).

Los beneficios anticipados debido a la introducción de I/M, serían:

Nivel emisiones (gr/Kwh)
Estado actual/beneficios HC PM10

 Emisiones actuales
 Introduciendo I/M

1.68
1.60

0.78
0.62

La segunda opción: Introducir la Inspección y Mantenimiento en todo los 
vehículos de pasajeros, diesel y gasolina, a partir del 2002. Para vehículos de 
gasolina, los beneficios de esta opción serían una reducción de CO y HC, y 
para vehículos de diesel una reducción en PM y HC

Los beneficios anticipados de I& M serían:

Nivel emisiones (gr/Kwh)
Estado actual/beneficios CO HC NOx PM10

Vehículos de pasajeros, motor 
gasolina:

 Emisiones actuales
 Con I/M

Vehículos de pasajeros, motor 
diesel:

 Emisiones actuales
 Con I/M

43.0
34.4

1.91
1.72

3.81
3.54

0.38
0.34

1.78
1.83

1.23
1.11

-
-

0.28
0.25

La tercera opción:  Introducir convertidores catalíticos de tres vías, en todos 
los vehículos de gasolina nuevos, a partir del 2002.  Esta opción, con el 
beneficio de usar gasolina sin plomo, contribuye a reducir las emisiones de 
CO, HC y de Óxidos (NOx) de Nitrógeno, aunque el valor de esta medida 
depende de la tasa de introducción de vehículos nuevos; para lo cual los 
catalizadores deberían ser obligatorios. 

Los beneficios anticipados del uso de convertidores catalíticos serían:

Nivel emisiones 
(gr/Kwh** )

Estado actual / beneficios CO HC NOx

 Promedio actual 43.0 3.81 1.78
 Convertidor catalítico 3 vías 

(TWC)
2.2 0.27 0.42

** Valores típicos de emisiones en el área urbana

Los beneficios de esta opción no se obtendrían para vehículos usados 
importados, a menos que se introduzca como  requisito para todos vehículos 
usados importados, el uso de convertidor catalítico. 

La cuarta opción:  Introducir los estándares de emisiones más rigurosos de 
vehículos diesel, en un primer nivel en 2002 y en un nivel más estricto en 
2007. Los niveles que se han escogido se muestran en la siguiente tabla, en 
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el contexto de los estándares actuales del desempeño de vehículos que se han 
asumido para Lima y Callao.

Esta opción se anticiparía para producir las reducciones en NOx, PM y HC.

Nivel de emisiones 
(gr/Kwh)*

Estado actual / beneficios HC NOx PM10
Promedio actual 1.68 14.1 0.78
EURO II (Nivel 1) 1.10 7.0 0.25
EURO III (Nivel 2) 0.66 5.0 0.13
EURO IV (Nivel 3) 0.25 2.0 0.05

** Valores típicos de emisiones en el área urbana

8.3 El perfil del uso de la energía 
Una consideración importante a validar, es la base del caso modelo.  Deberán 
asegurar que los perfiles de la demanda de la energía histórica, la actual  y la 
del futuro, sean completamente consistentes con la estadística disponible. El 
perfil del uso de la energía mostrado en la siguiente tabla, es una recopilación 
de información de  varias fuentes de la industria y el gobierno, de que hemos 
recibido los datos para adaptar el Toolkit. 
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Consumo

Gasolina DieselAño

kTon 
Total

KTon 
Con plomo

kTon 
Sin plomo

kTon 
Total

1980 626.52 626.52 0.00 855.72

1981 642.75 633.46 9.28 877.67

1982 659.35 640.31 19.05 899.77

1983 676.36 647.05 29.31 921.91

1984 693.78 653.70 40.08 944.15

1985 711.66 660.26 51.40 966.70

1986 730.06 666.79 63.27 989.86

1987 749.11 673.37 75.74 1013.98

1988 769.06 680.19 88.87 1039.53

1989 790.41 687.66 102.75 1067.39

1990 813.59 703.76 109.84 1099.95

1991 826.23 710.55 115.67 1115.40

1992 836.16 714.91 121.24 1125.48

1993 838.43 712.67 125.76 1124.80

1994 849.23 675.14 174.09 1136.30

1995 900.99 666.74 234.26 1203.46

1996 962.91 659.60 303.32 1294.76

1997 1013.39 638.44 374.96 1366.57

1998 1087.15 641.42 445.73 1464.96

1999 1143.47 580.43 563.05 1534.84

2000 1222.69 519.89 702.80 1631.28

2001 1257.77 431.16 826.61 1682.32

2002 1298.13 338.03 960.10 1748.43

2003 1350.40 240.37 1110.03 1845.75

2004 1412.74 135.06 1277.69 1964.61

2005 1487.81 0.00 1487.81 2110.86

2006 1572.44 0.00 1572.44 2268.64

2007 1668.72 0.00 1668.72 2440.28

2008 1777.91 0.00 1777.91 2626.04

2009 1901.04 0.00 1901.04 2825.44

2010 2036.21 0.00 2036.21 3035.83

2011 2147.62 0.00 2147.62 3207.16

2012 2264.04 0.00 2264.04 3383.47

2013 2384.25 0.00 2384.25 3561.93

2014 2504.96 0.00 2504.96 3739.64

2015 2602.96 0.00 2602.96 3876.23
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8.4 La población de vehículos
Las poblaciones de vehículos que han formado la base de este estudio, se 
refieren, exclusivamente, a la población incluida en el sector uno de la versión 
actualizada del Toolkit.  Esta población de vehículos solo incluye los vehículos 
que eran nuevos en el momento de matricularse en Perú, y que prevén para 
la implementación de medidas de controles, excluyendo las motocicletas con 
tres ruedas.  Reconociendo la incertidumbre de la norma futura, con respecto 
a la importación de vehículos usados en Perú, todos los vehículos que se 
usaron en tiempo de la importación, se han excluido del estudio. (Los datos 
disponibles en estas poblaciones se proporcionan en Sectores 5, 6 y 7).   La 
razón principal para esta decisión, es que los datos actualmente en el Toolkit 
actualizado, anticipan cesar la importación de vehículo usados entre 2005 y 
2010. Ninguna norma en este informe se ha definido.  Se decidió eliminar del 
estudio cualquier incertidumbre con respecto a vehículos importados usados.

Total Total Total Total Total Total Total TotalAño
Vehículo

s
Diesel Gasolina 2-stroke 4-stroke LDV HDV Buses

1980 0.2085 0.0000 0.2085 0.0367 0.0468 0.0437 0.0582 0.0152

1981 0.2140 0.0000 0.2140 0.0377 0.0479 0.0429 0.0622 0.0162

1982 0.2195 0.0000 0.2195 0.0386 0.0491 0.0416 0.0668 0.0174

1983 0.2253 0.0000 0.2253 0.0395 0.0503 0.0400 0.0720 0.0187

1984 0.2311 0.0000 0.2311 0.0404 0.0515 0.0384 0.0770 0.0201

1985 0.2372 0.0000 0.2372 0.0414 0.0526 0.0373 0.0815 0.0212

1986 0.2434 0.0000 0.2434 0.0423 0.0538 0.0371 0.0848 0.0221

1987 0.2499 0.0000 0.2499 0.0432 0.0550 0.0379 0.0870 0.0226

1988 0.2567 0.0000 0.2567 0.0441 0.0562 0.0394 0.0885 0.0230

1989 0.2641 0.0000 0.2641 0.0450 0.0573 0.0413 0.0898 0.0234

1990 0.2724 0.0003 0.2721 0.0460 0.0585 0.0435 0.0912 0.0237

1991 0.2755 0.0005 0.2750 0.0469 0.0597 0.0440 0.0904 0.0236

1992 0.2752 0.0007 0.2745 0.0478 0.0609 0.0428 0.0881 0.0231

1993 0.2722 0.0008 0.2714 0.0487 0.0620 0.0408 0.0856 0.0226

1994 0.2707 0.0009 0.2698 0.0497 0.0632 0.0387 0.0839 0.0224

1995 0.2763 0.0010 0.2753 0.0506 0.0644 0.0370 0.0832 0.0226

1996 0.2910 0.0013 0.2897 0.0515 0.0656 0.0367 0.0849 0.0235

1997 0.3027 0.0015 0.3012 0.0524 0.0667 0.0357 0.0852 0.0238

1998 0.3143 0.0017 0.3126 0.0534 0.0679 0.0343 0.0844 0.0238

1999 0.3171 0.0018 0.3153 0.0550 0.0700 0.0326 0.0825 0.0234

2000 0.3210 0.0019 0.3191 0.0571 0.0727 0.0314 0.0806 0.0230

2001 0.3231 0.0021 0.3211 0.0594 0.0756 0.0305 0.0784 0.0225

2002 0.3333 0.0023 0.3310 0.0617 0.0786 0.0313 0.0773 0.0222

2003 0.3532 0.0026 0.3506 0.0642 0.0818 0.0344 0.0778 0.0223

2004 0.3802 0.0030 0.3772 0.0669 0.0851 0.0399 0.0798 0.0227
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Total Total Total Total Total Total Total TotalAño
Vehículo

s
Diesel Gasolina 2-stroke 4-stroke LDV HDV Buses

2005 0.4157 0.0035 0.4122 0.0697 0.0887 0.0481 0.0838 0.0236

2006 0.4553 0.0041 0.4513 0.0726 0.0924 0.0585 0.0896 0.0249

2007 0.4994 0.0046 0.4948 0.0758 0.0964 0.0710 0.0977 0.0268

2008 0.5481 0.0052 0.5429 0.0791 0.1006 0.0855 0.1086 0.0294

2009 0.6015 0.0059 0.5956 0.0826 0.1051 0.1019 0.1228 0.0329

2010 0.6593 0.0065 0.6528 0.0851 0.1083 0.1189 0.1391 0.0370

2011 0.7086 0.0070 0.7015 0.0877 0.1117 0.1333 0.1543 0.0407

2012 0.7596 0.0076 0.7520 0.0904 0.1151 0.1476 0.1708 0.0449

2013 0.8115 0.0081 0.8034 0.0932 0.1187 0.1613 0.1883 0.0494

2014 0.8632 0.0086 0.8546 0.0953 0.1212 0.1743 0.2067 0.0541

2015 0.9045 0.0090 0.8954 0.0977 0.1244 0.1841 0.2233 0.0583

Nota:  Total de Vehículos en millones

8.5 Perfil de emisión

El Toolkit, proporciona la información que ha sido utilizada para calcular los 
perfiles de emisiones de cada uno de los mayor contaminantes: HC, CO, NOx, 
PM10. 

En el caso base, sin ningún control.
Con el impacto de cada una de las medidas individuales de control, valorizada 
por separado cada una.

Los datos mostrados para emisiones del caso base, indican un equilibrio muy 
típico entre los contaminantes  clásicos de vehículos; el tonelaje grande de CO 
deriva principalmente de los vehículos de gasolina y el total de las partículas, 
es emitido por la flota de diesel. El HC y las emisiones de NOx, son 
generalmente emitidas de manera similar.  

SECTOR  UNO (Emisiones en Kt)

Caso base Caso base Caso base Caso baseAño

NOx PM10 HC CO

2000 60.377 7.403 53.618 218.659

2001 59.141 7.258 54.103 220.416

2002 58.937 7.265 55.271 226.960

2003 60.171 7.486 57.323 239.434
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SECTOR  UNO (Emisiones en Kt)

Caso base Caso base Caso base Caso baseAño

NOx PM10 HC CO

2004 62.677 7.904 60.063 256.333

2005 66.886 8.579 63.651 278.592

2006 72.402 9.451 67.723 303.667

2007 79.551 10.554 72.369 331.845

2008 88.654 11.922 77.652 363.321

2009 99.981 13.579 83.594 398.166

2010 112.729 15.395 89.924 435.335

2011 124.300 17.020 95.515 467.366

2012 136.698 18.727 101.339 500.617

2013 149.710 20.486 107.316 534.480

2014 163.128 22.262 113.244 567.867

2015 174.900 23.781 118.261 595.139

Asumiendo el crecimiento de vehículos reportados, las emisiones se 
incrementaran de dos a tres veces en el período entre el año 2000 y el 2015.

Nota: El impacto de los escenarios de control, serán tratados para cada 
contaminante. 

Control de emisiones para CO 
Los datos muestran que los convertidores catalíticos de tres vías,  logran una 
reducción en exceso de 60% sobre el caso base en 2015. Por comparación, 
hasta 2003, el efecto de I/M en vehículos de gasolina, es más grande, pero el 
beneficio a largo plazo es más pequeño.

Sin embargo, ambas medidas son importantes, reconociendo que el 
convertidor catalítico, sólo aplica a vehículos de nueva matrícula, mientras 
que el I/M aplica el control a todos los vehículos, incluyendo también a los 
más viejos.
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CO - Impacto de los escenarios de control
(Emisiones en Kt)

Año Caso base TWC 
(Gasolina) 

I/M
(Gasolina) 

2000 218.659 218.66 218.66

2001 220.416 220.42 220.42

2002 226.960 214.99 182.74

2003 239.434 209.95 194.35

2004 256.333 205.24 210.21

2005 278.592 201.16 230.98

2006 303.667 197.58 253.97

2007 331.845 194.80 279.16

2008 363.321 193.18 306.59

2009 398.166 193.03 336.17

2010 435.335 193.54 366.90

2011 467.366 193.90 391.70

2012 500.617 195.23 417.09

2013 534.480 197.35 442.68

2014 567.867 199.58 467.58

2015 595.139 201.28 486.55

HC Controles de Emisiones 
Los datos reafirman la importancia asociada con el uso de catalizadores en 
vehículos de gasolina, para el control de emisiones de HC. Notando que los 
vehículos diesel tienen menos importancia como fuente de emisiones de HC; 
la introducción de Euro II o III; o Euro III o IV, hacen una reducción 
significativa de esa fuente. 

Los beneficios de I/M, para vehículos  de gasolina y para HDV, son más 
pequeños, pero todavía significativos a corto plazo. 
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HC –Impacto de los escenarios de control
(Emisiones en Kt)

TWC I/M I/M EURO 
II/III

EURO 
III/IV

Año Caso 
base 

Gasolina 
Vehículos

Gasolina 
Vehículos

HDV/Buses HDV/Buses HDV/Buses

2000 53.618 53.618 53.618 53.618 53.618 53.618
2001 54.103 54.103 54.103 54.071 54.103 54.103
2002 55.271 54.140 53.823 55.179 54.959 54.874
2003 57.323 54.541 55.847 57.140 56.564 56.358
2004 60.063 55.246 58.552 59.756 58.739 58.379
2005 63.651 56.361 62.092 63.187 61.613 61.056
2006 67.723 57.747 66.095 67.070 64.857 64.073
2007 72.369 59.500 70.643 71.496 68.273 67.307
2008 77.652 61.696 75.793 76.519 72.120 70.939
2009 83.594 64.382 81.562 82.157 76.391 74.960
2010 89.924 67.305 87.681 88.146 80.924 79.223
2011 95.515 69.968 93.036 93.398 84.882 82.935
2012 101.339 72.843 98.602 98.871 89.010 86.809
2013 107.316 75.889 104.309 104.489 93.253 90.792
2014 113.244 78.942 109.958 110.051 97.423 94.700
2015 118.261 81.612 114.702 114.718 100.881 97.929

NOx Controles de Emisiones
Los datos en la tabla, muestran el potencial para controlar las emisiones de 
NOx, que ofrecen las opciones del control de motor diesel, cuando se aplican 
a vehículos pesados y autobuses. 

El nivel del desempeño sugerido para el convertidor catalítico en vehículos de 
gasolina, basados en la experiencia europea, es menos de lo esperado.
Se han utilizado los factores de emisiones, proporcionados por Swisscontact, 
que eran significativamente más altos en términos de gr/milla, que los valores 
que aplicaríamos normalmente, basado en la experiencia europea. 

NOx – Impacto de los escenarios de control
(Emisiones en Kt)

Año Caso 
base

TWC
Gasolina 

EURO II/III
HDV/Buses

EURO 
III/IV

HDV/Buses
2000 60.377 60.377 60.377 60.377

2001 59.141 59.141 59.141 59.141

2002 58.937 58.508 57.097 56.769

2003 60.171 59.156 55.722 54.929

2004 62.677 60.987 54.947 53.573

2005 66.886 64.426 55.021 52.916

Año Caso 
base

TWC
Gasolina 

EURO II/III
HDV/Buses

EURO 
III/IV

HDV/Buses
2006 72.402 69.179 55.753 52.804
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2007 79.551 75.581 56.329 51.754

2008 88.654 83.968 57.720 51.240

2009 99.981 94.627 60.024 51.316

2010 112.729 106.727 63.005 51.888

2011 124.300 117.898 65.636 52.312

2012 136.698 129.925 68.703 53.074

2013 149.710 142.590 72.093 54.084

2014 163.128 155.690 75.685 55.241

2015 174.900 167.336 78.638 55.999

PM Controles de Emisiones
Los datos reafirman la importancia de tecnologías de control para vehículos 
equipados con motor diesel, en términos de emisiones de PM, y demuestran 
significativamente la capacidad de los sistema de control de motor, para 
producir reducciones dramáticas en emisiones de PM. No obstante, a corto 
plazo, el sistema de I/M, que aplicarían a ambos vehículos viejos y nuevos, 
tiene una contribución significativa que ofrecer. 

PM10 – Impacto de los escenarios de control
(Emisiones en Kt)

Año Caso base I/M
HDV/Buses

EURO II/III
HDV/Buses

EURO III/IV
HDV/Buses

2000 7.403 7.403 7.403 7.403

2001 7.258 7.235 7.258 7.258

2002 7.265 7.200 6.919 6.876

2003 7.486 7.356 6.643 6.537

2004 7.904 7.685 6.426 6.240

2005 8.579 8.247 6.293 6.005

2006 9.451 8.984 6.228 5.821

2007 10.554 9.929 6.101 5.593

2008 11.922 11.110 6.038 5.413

2009 13.579 12.548 6.041 5.281

2010 15.395 14.119 6.090 5.187

2011 17.020 15.497 6.119 5.089

2012 18.727 16.952 6.185 5.026

2013 20.486 18.451 6.280 4.992

2014 22.262 19.962 6.389 4.974

2015 23.781 21.228 6.458 4.936

8.6 Cálculo del  costo efectividad 

Los datos de la tabla proporcionan la efectividad, en función de los costos de 
cada una de las medidas calculadas, en términos del costo descontado (por 
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tonelada de contaminante eliminado), para el año meta 2015. El cálculo se 
basa en beneficio total de las emisiones logradas desde el año de introducción 
del control hasta el año meta, éste incluido. 

Costo efectividad en función de los diferentes escenarios
/tonelada de contaminante removido

Medida adoptada CO HC NOX PM10
Catalizador de tres vías (TWC) 692 5,357 21,142 --
I/M vehículos de pasajeros 390 11,890 -- --
I/M HDV y Buses -- 7,190 -- 10,000
EURO II/III -- 26,019 4,682 25,321
EURO III/IV -- 33,149 5,797 34,990

Los valores presentados, con excepción del control de NOx con el convertidor 
de tres vías, son consistentes con nuestra experiencia, la cual se basa en 
datos USA y Europa.  

Se pueden realizar comparaciones directas con otros estudios 
latinoamericanos, tal como que los realizados para el Banco Mundial por C. 
Wewer, en Buenos Aires, con el cual existe una buena consistencia.

Los datos muestran que sería apropiado, proceder rápidamente con la 
introducción de los convertidores de tres vías; los cuales poseen la capacidad 
de lograr una reducción de todos los contaminantes aparte de las PM10.  
Beneficios similares se pueden  obtener, especialmente para las PM10 y los 
NOx, con controles avanzados de motores diesel. 

La introducción inmediata de I/M, en todas las clases de vehículos, 
demostrarían los beneficios a corto plazo.  Aumentaría la concientización de 
los usuarios, sobre la importancia de mantener en buenas condiciones sus 
vehículos.  Sin embargo se reconoce que otras medidas, particularmente en el 
área de fuente fijas de emisiones, podrían ser también importantes para Lima 
Callao, y por lo tanto deben ser valorados con los mismos principios.

Finalmente, es importante notar que para la introducción de tecnologías 
avanzadas, como convertidores catalíticos de tres vías y motores diesel de la 
última generación, requieren de mejoras en los combustibles, especialmente  
en lo que se refiere a la reducción del contenido de azufre.

Con respecto a la reducción de azufre en los combustibles, no están 
disponibles los datos que permitan determinar los costos de los cambios 
necesarios de las refinerías latinoamericanas, para lograr dicha reducción.

Un estudio ARPEL/ DE OLADE, está siendo elaborado y los datos deberán 
estar disponibles para el  próximo año. Sin embargo, discusiones con los 
fabricantes de vehículos pueden establecer que el nivel de azufre se puede 
aceptar como tolerable para los diferentes sistemas de tecnología de motores, 
tanto para vehículos de gasolina como diesel
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9 Normas Oficiales Mexicanas para la Protección 
Ambiental

Control de Contaminación de Emisión de Ruido

NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-080-ECOL-1994

Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de medición.
(Publicada en el D.O.F. de fecha 13 de enero de 1995)

GABRIEL QUADRI DE LA TORRE, Presidente del Instituto Nacional de 
Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracciones XXIV y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones I y VIII, 8o. 
fracciones I y VII, 36, 37, 155, 156, 171 y 173 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 38 fracción II, 40 fracción X, 
41, 43, 46, 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
Primero y Segundo del Acuerdo mediante el cual se delega en el 
Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto 
Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en 
materia de vivienda y ecología, respectivamente, y 

CONSIDERANDO

Que la emisión de ruido proveniente de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación altera el bienestar del ser 
humano y el daño que le produce, con motivo de la exposición, depende de la 
magnitud y del número, por unidad de tiempo, de los desplazamientos 
temporales del umbral de audición. Por ello, resulta necesario establecer los 
límites máximos permisibles de emisión de este contaminante.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas 
oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto 
de norma oficial mexicana NOM-080-ECOL-1994, que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de los vehículos automotores 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de medición, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 1994 con el 
objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité 
Consultivo. 

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha 
de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a 
que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a 
disposición del público para su consulta. 

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al 
proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité 
Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones 
procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto 
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Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la 
Gaceta Ecológica, Volumen VI, número especial de Diciembre de 1994. 

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Protección Ambiental, en sesión de fecha 10 de noviembre del año en 
curso, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-080-ECOL-1994, QUE ESTABLECE LOS 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE RUIDO PROVENIENTE DEL 
ESCAPE DE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS Y TRICICLOS 
MOTORIZADOS EN CIRCULACION Y SU METODO DE MEDICION. 

Prefacio

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 

2. CAMPO DE APLICACION

La presente norma oficial mexicana se aplica a vehículos automotores de 
acuerdo a su peso bruto vehicular, y motocicletas y triciclos motorizados 
que circulan por las vías de comunicación terrestre, exceptuando los 
tractores para uso agrícola, trascabos, aplanadoras y maquinaria pesada 
para la construcción y los que transitan por riel. 

3. REFERENCIAS

NMX-AA-4O Clasificación de ruidos. 

NMX-AA-47 Sonómetros para usos generales. 

NMX-I-1O1/4 Terminología empleada en electroacústica. 

4. DEFINICIONES (Anexo)

 5. ESPECIFICACIONES

5.1 La emisión de ruido que producen los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados se obtiene midiendo el nivel 
sonoro. 

5.2 El equipo para medir el nivel sonoro de los vehículos automotores 
y triciclos motorizados será: 

5.2.1 Un sonómetro que cumpla con la norma vigente a que se 
refiere el punto 3 de esta norma, el cual deberá poseer un 
certificado oficial de calibración. 

5.2.2 Un calibrador piezoeléctrico o pistófono específico al 
sonómetro seleccionado. 
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5.2.3 Un cable de extensión del micrófono del sonómetro con 
longitud mínima de 3 m. 

5.2.4 Un protector de micrófono contra viento. 

5.2.5 Un tripié para el micrófono o equipo receptor. 

5.2.6 Un tacómetro de pulsación con precisión de ± 5O r.p.m.; 
(Para todo tipo de vehículo automotor se acepta el equipo incluido 
en el tablero de control). 

5.2.6.1 Para el caso de motocicletas y triciclos motorizados el 
tacómetro de pulsación debe ser con precisión de ± 100 r.p.m. 

5.3 El lugar de la medición a que se refieren los puntos 5.5.1, 5.6.1 y 
5.7.1 de esta norma, deberá tener recubierta la superficie del piso con 
asfalto, cemento u otro material duro y no deberán existir superficies 
reflejantes dentro de los tres metros del contorno perimetral del 
vehículo a medir, ya sean estos otros vehículos, paredes o techo. (ver 
figura 1A del Anexo 1). 

5.3.1 El lugar de la medición para vehículos automotores con peso 
bruto vehicular inferior a 3,000 kg deberá de estar libre de 
superficies reflejantes dentro del radio de tres metros de distancia 
de la salida final del escape de los gases. Los vehículos 
automotores de hasta 3,000 kg que tengan colocada lateralmente 
la salida final del escape de los gases deberán ser medidos 
conforme al lugar de medición especificado en el punto 5.3. (ver 
figura 1B del Anexo 1). 

5.3.2 El lugar de medición para vehículos con peso bruto vehicular 
superior a 10,000 Kg. no deberá tener techo reflejante. 

5.4 Preparación del vehículo. 

5.4.1 El vehículo debe contar con el sistema de escape en buen 
estado de operación y libre de fugas. 

5.4.2. El vehículo deberá encontrarse a la temperatura normal de 
operación. 

5.5 Procedimiento para vehículos automotores que consumen 
gasolina, gas licuado de petróleo (Gas L.P.), gas natural u otros 
combustibles alternos. 

5.5.1 Con el vehículo estacionado en el lugar de la medición y el 
motor funcionando en marcha lenta en vacío, colocar el micrófono 
a una distancia de 1 m de la salida final del escape, formando un 
ángulo de 45° con el eje longitudinal del mismo y por la parte 
exterior del vehículo a una altura no inferior de O.5 m del piso o 
conforme a la posición de la salida del escape con respecto al nivel 
de piso, como se indica en los Anexos 2A y 2B. 

5.5.2 Un observador desde la posición del conductor acelerará el 
motor del vehículo sin brusquedad hasta obtener 25OO r.p.m. ± 
1OO r.p.m. y el otro observador registrará el nivel sonoro de esa 
condición. 
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5.5.3 Repetir lo descrito en el punto 5.5.2 en dos 
ocasiones, registrando las lecturas en cada una de ellas 
(hasta un total de 3 registros). 

5.5.4 En el caso de vehículos con dos o más salidas de escape, 
medir todas y cada una de ellas, ver Anexos 2A y 2B. 

5.6 Procedimiento para vehículos automotores que consumen diesel 
como combustible. 

5.6.1 Con el vehículo estacionado en el lugar de la medición y el 
motor funcionando en marcha lenta en vacío, colocar el micrófono 
a una distancia de 1 m del orificio de la salida final de escape, 
formando un ángulo de 45° con el eje longitudinal del mismo y la 
parte exterior del vehículo a una altura no inferior de O.5 m del 
piso o conforme a la posición de la salida final del escape con 
respecto al nivel de piso, como se indica en los Anexos 2A y 2B. 

5.6.1.1 En escapes verticales, la altura del micrófono debe ser 
igual a la altura resultante de colocarlo a 45° y a un metro por 
encima de la salida final del escape, ver Anexo 2B. 

5.6.1.2 En escapes horizontales, la altura del micrófono debe 
ser de O.5 m con respecto al piso. 

5.6.2 Una vez colocado el sonómetro en la posición indicada. (ver 
Anexos 2A y 2B), acelerar el motor del vehículo sin brusquedad, 
hasta que actúe el gobernador del mismo y registrar en 3 
ocasiones el nivel sonoro. 

5.7 Procedimiento para motocicletas y triciclos motorizados. 

5.7.1 Con el vehículo estacionado en el lugar de la medición y el 
motor funcionando en marcha lenta en vacío, colocar el micrófono 
a una distancia de 0.50 m de la salida final del escape, formando 
un ángulo de 45° con su eje longitudinal y a la altura del mismo 
respecto al nivel del piso, ver Anexos 2A y 2B. 

5.7.2 Un observador desde la posición del conductor acelerará el 
motor del vehículo sin brusquedad hasta obtener una aceleración 
que corresponda a las x/2 si x > 5000 r.p.m. ó 3 x/4 si x < 5000 
r.p.m. de la potencia máxima y el otro observador registrará el 
nivel sonoro de esa condición. 

Donde:

X = Las revoluciones por minuto de máxima potencia 
especificadas por el fabricante.

5.7.3 Realizar la operación indicada en el punto 5.7.2 de esta 
norma, registrando las lecturas en cada una de ellas (hasta un 
total de 3 registros). 

5.8 Mediciones. 

5.8.1 Ajustar el sonómetro en integración rápida y en la 
ponderación "A". 
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5.8.2 Calibrar el sonómetro, según lo indicado por el fabricante del 
equipo. 

5.8.3 El nivel sonoro de fondo, incluyendo los efectos de viento, 
que provenga de fuentes diferentes del vehículo que esté siendo 
medido, debe ser registrado inmediatamente antes y después de 
efectuar la medición del referido vehículo. Dicho registro se 
efectuará en tres ocasiones requiriéndose que el más alto sea de 
1O dB (A) inferior al registrado durante la medición del vehículo. 

5.8.4 Si lo especificado en el punto 5.8.3 de esta norma no se 
cumple, se debe posponer la medición del nivel sonoro del vehículo 
en tanto dichas condiciones no sean satisfechas. 

5.9 Los límites máximos permisibles de emisión de ruido para los 
vehículos automotores son: 

5.9.1 Los límites máximos permisibles de los automóviles, 
camionetas, camiones y tractocamiones son expresados en dB(A) 
de acuerdo a su peso bruto vehicular y son mostrados en la Tabla 
1 

TABLA 1

PESO BRUTO VEHICULAR
(Kg)

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES
dB(A)

Hasta 3,OOO 86

Más de 3,OOO
y hasta 1O,OOO

92

Más de 1O,OOO 99

5.9.2 Los límites máximos permisibles de motocicletas y triciclos 
motorizados son expresados en dB(A) de acuerdo a la capacidad de 
desplazamiento del motor medido en centímetros cúbicos y son 
mostrados en la Tabla 2. 

TABLA 2

Desplazamiento del Motor
en Centímetros Cúbicos

Límites Máximos Permisibles en
dB(A)

Hasta 449 96

De 450 en adelante 99

6. CALCULO Y EXPRESION DE RESULTADOS.

6.1 El nivel sonoro emitido por el vehículo será aquel que resulte del 
promedio aritmético del nivel mayor y del nivel menor de los tres 
registrados. 
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6.2 En caso de vehículos con más de una salida de escape el valor a 
informar debe ser el que corresponda al resultado del tubo de escape 
con mayor nivel sonoro, indicándose cual fue. 

7. VIGILANCIA

7.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como los 
Gobiernos del Distrito Federal y de los Estados y en su caso de los 
Municipios, de acuerdo a su competencia se encargarán de vigilar el 
cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

8. SANCIONES

8.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será 
sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

9. BIBLIOGRAFIA 

10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

10.1 Esta norma oficial mexicana coincide parcialmente con la norma 
ISO 513O. Acoustics-Measurement of noise emitted by stationary road 
vehicles-Survey method. 

11. VIGENCIA

11.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal a los quince días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS

PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Para Control de Contaminación de Emisión de Ruido

Norma Oficial Mexicana
NOM-080-ECOL-1994

Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de medición.

(Publicada en el D.O.F. de fecha 13 de enero de 1995)

Prefacio
En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:
- Secretaria de Desarrollo Social
- Instituto Nacional de Ecología
- Secretaria de Salud
- Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C. 
- Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y 

Tractocamiones, A.C.
- Sociedad Mexicana de Acústica
- Integración para la Cultura Ecológica y Ambiental, S.C. 
- Ingeniería Acústica Spectrum, S.A De C.V.

1. DEFINICIONES

1.1 Calibrador acústico

El aparato el cual genera por una cavidad a través de un pequeño 
altavoz un nivel de presión acústica estable y conocido que es 
producido por un oscilador eléctrico.

1.2 Gobernador

El mecanismo que controla la inyección del combustible en motores 
diesel para evitar el incremento de r.p.m. (revoluciones por minuto) 
por encima del máximo especificado.

1.3 Lugar de la medición

Es la instalación o local establecido por la autoridad competente o 
autorizado por ésta, en el que se llevará a cabo la medición del nivel 
sonoro proveniente de los vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación.

1.4 Marcha lenta en vacío

Son las condiciones de prueba de un vehículo encendido sin 
aceleración. 
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1.5 Micrófono

Es un instrumento mecano electrónico que traduce las señales 
acústicas aéreas en señales eléctricas.

1.6 Motocicleta 

Es el vehículo automotor de dos ruedas que puede alcanzar una 
velocidad máxima de al menos de 24 Km/h sobre una superficie 
nivelada de pavimento. 

1.7 Nivel de presión acústica 

Es la relación entre la presión de un sonido cualquiera y una presión 
sonora de referencia. Equivale a diez veces el logaritmo decimal del 
cociente de los cuadrados de una presión acústica cualquiera y la de 
referencia que es de 2O micropascales ( 2O mPa). 

1.8 Nivel sonoro 

Es el nivel de presión acústica cuando se utiliza una red de 
ponderación o sea, el nivel de presión acústica ponderado por una 
curva. Se mide en dB, en ponderación A; es decir, dB (A). 

1.9 Nivel sonoro de fondo 

Es el nivel de presión acústica sopesado en ponderación "A", 
producido por todas las causas, excepto del vehículo automotor que 
pretenda medirse y que está presente en torno a dicho vehículo 
automotor durante el período de observación. 

1.10 Peso bruto vehicular 

El peso real del vehículo expresado en Kilogramos (Kg), sumado al de 
su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del 
fabricante y al de su tanque de combustible lleno. 

1.11 Pistófono 

Es el instrumento en el cual un pistón rígido puede estar animado de 
un movimiento alternativo de frecuencia y de amplitud conocidas, y 
que permite obtener una presión acústica conocida en una cámara de 
pequeñas dimensiones. 

1.12 Ruido

Todo sonido indeseable que moleste o perjudique a las 
personas. 

1.13 Sonómetro 

Es el aparato normalizado que comprende un micrófono, un 
amplificador, redes ponderables y un indicador de nivel, que se utiliza 
para la medida de niveles de ruido según especificaciones 
determinadas. 
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1.14 Tacómetro 

Es el instrumento para medir la velocidad de rotación de un motor, 
medida en revoluciones por minuto (r.p.m.). 

1.15 Temperatura normal de operación 

Es la que alcanza el vehículo automotor después de operar en un 
período de 1O minutos. 

1.16 Triciclo motorizado 

El vehículo automotor de tres ruedas. 

1.17 Vehículo automotor 

El vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros que se 
utiliza en la vía pública, propulsado por su propia fuente motriz.

1.18 Vehículo en circulación 

El vehículo automotor que transita en la vía pública.
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10 Características del Opacímetro

1) Estar diseñado para soportar un servicio continuo de trabajo pesado, 
mínimo de 8 horas por día.

2) Contar con una placa de identificación adherida a la parte exterior del 
mismo, en la que se precise: modelo, número de serie, nombre y 
dirección del fabricante, requerimientos de energía eléctrica y límites de 
voltaje de operación.

3) Ser hermético en todas sus conexiones.

4) Sus controles deben ser accesibles a los operadores.

5) Contar con una escala total de medición, rapidez de respuesta y un 
máximo de desviación, de acuerdo a lo que establece la presente Norma.

6) Las lecturas del opacímetro deberán ser registradas continuamente 
durante la prueba con un registrador, cuya respuesta de tiempo es igual 
o más corta que la del opacímetro.

7) El diseño del opacímetro deberá ser tal, que bajo condiciones de 
operación a velocidad constante la cámara de humo se llene con humo 
de opacidad uniforme. La muestra de gas de escape estará contenida en 
una cámara que no tenga superficies internas con reflexión.

8) En la determinación de la longitud efectiva del paso de la luz a través del 
gas, deberá tomarse en cuenta la posible influencia de dispositivos que 
protegen la fuente de luz y la celda fotoeléctrica. Esta longitud efectiva 
debe ser indicada en el instrumento. La referencia óptica se base en 430
mm.

9) La carátula indicadora del opacímetro deberá tener dos escalas de 
medición, una en unidades absolutas de absorción de luz de 0 a  m-1

(cero a infinito metros a la menos uno) y la otra lineal de 0 a 100% (cero 
a cien por ciento), ambas escalas tendrán el rango de 0 (cero) con el 
flujo total de luz, y escala completa con obturación total.

10)Especificación de la cámara de humo y cuerpo del opacímetro.

11)La incidencia en la celda fotoeléctrica de luz desviada, debido a las 
reflexiones internas o efectos de difusión debe ser reducida al mínimo (es 
decir, por acabado de las superficies internas en negro mate y por un 
arreglo general adecuado).

12)Las características ópticas deberán ser de tal forma, que los efectos 
combinados de reflexión y difusión no excedan de una unidad en la 
escala lineal, cuando la cámara de humo se llena con humo, teniendo un 
coeficiente de absorción cercano a 1.7 m-1 (uno punto siete metros a la 
menos uno).
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10.1 Especificación de la fuente de luz
La fuente de luz deberá ser una lámpara incandescente con temperatura con 
rango de 2,800 a 3,250 °K (dos mil ochocientos a tres mil doscientos cincuenta 
grados Kelvin).

10.2 Especificación del receptor
El receptor deberá constar de una celda fotoeléctrica con una curva de respuesta 
espectral similar a la curva de respuesta del ojo humano (respuesta máxima en 
el rango 550/570 nm (nanómetros)); y menor que el 4% (cuatro por ciento) de 
esa respuesta máxima en el rango abajo de 430 mn. (cuatrocientos treinta 
nanómetros) y arriba de 680 nm (seiscientos ochenta nanómetros).

La construcción del circuito eléctrico, incluyendo la carátula indicadora deberá 
ser tal, que la corriente de salida de la celda fotoeléctrica sea una función lineal 
de intensidad de la luz recibida sobre el rango de la temperatura de operación 
de la celda fotoeléctrica.

10.3 Escalas de medición
El coeficiente K de absorción de luz se calcula con la fórmula:

 Ø = Øo e-KL

Donde:

L   = La longitud efectiva del paso de la luz a través de la muestra de gas.

Øo =    Flujo incidente.

Ø   = Flujo emergente.

Cuando la longitud efectiva L de un tipo de opacímetro no puede ser calculada 
directamente de su geometría, la longitud efectiva L deberá ser determinada por 
el método descrito en esta Norma o a través de la correlación con otro tipo de 
opacímetro para que la longitud efectiva sea conocida.

La relación entre la escala lineal de 0 a 100 % (cero a cien por ciento) de 
opacidad y el coeficiente "k" de absorción de la luz es dado por la fórmula:

K = -
1
L  (1-

N
100)ln

Donde:

L   = La longitud efectiva del paso de la luz a través de la muestra del gas.

N  = Una lectura en la escala lineal.

k   = Valor correspondiente del coeficiente de absorción.

Ln = Logaritmo natural

La precisión de lectura del opacímetro deberá contar con una exactitud de 0.025 
m-1 (cero punto cero veinticinco metros a la menos uno), en coeficiente de 
absorción de 1.7 m-1 (uno punto siete metros a la menos uno).



Comité de Gestión de la Iniciativa de Aire Limpio para Lima y Callao   100

Anexo : Volumen I 
Revisión Técnica de Vehículos 

Límites Máximos Permisibles de Emisiones

10.4 Respuesta del opacímetro
El tiempo de respuesta del circuito eléctrico de medición deberá ser de 0.9" a 
1.1" (cero punto nueve a uno punto uno segundos) por ser el tiempo necesario 
para que la carátula indicadora alcance el 90% (noventa por ciento) de la escala 
completa con la inserción de una pantalla completamente obscurecida en la 
celda fotoeléctrica.

La amortiguación del circuito eléctrico de medición deberá ser tal, que la sobre-
lectura inicial por arriba a la lectura final constante, después de cualquier 
variación momentánea en la salida (por ejemplo: la calibración con pantallas), 
no excederá el 4% (cuatro porciento) de esa lectura en la escala de unidades 
lineales.

El tiempo de respuesta del opacímetro no deberá de exceder de 0.4" (cero 
punto cuatro segundos), el cual se debe al fenómeno físico  de la cámara de 
humo, siendo el tiempo que transcurre desde el principio de la entrada del gas a 
la cámara hasta el llenado completo de la cámara de humo.

Durante todo el tiempo de trabajo, la estabilidad debe ser menor a 4 por ciento 
en la escala de unidades lineales.

Debe tener una repetibilidad de no más de 0.05 m-1 (cero punto cero cinco 
metros a la menos uno) de la lectura en la carátula indicadora del opacímetro 
cuando una pantalla entre 1.6 m-1 (uno punto seis metros a la menos uno) y 1.8 
m-1 (uno punto ocho metros a la menos uno), y conocido dentro de una 
tolerancia de 0.025 m-1 (cero punto cero veinticinco metros a la menos uno), es 
introducida entre la fuente de luz y la celda fotoeléctrica durante 5 mediciones 
sucesivas de una misma fuente.

El tiempo de estabilidad (calentamiento), debe ser menor de 10'(diez minutos) 
después del encendido.

Las lecturas del analizador, no deberán verse afectadas por variaciones de 
voltaje de ±10% (mas menos diez por ciento).

10.5 Presión del gas durante la medición y del aire para la limpieza
La presión del gas de escape en la cámara de humo no debe variar de la presión 
atmosférica por más de 75 mm. (setenta y cinco milímetros) de manómetro de 
agua.

Las variaciones en la presión del gas que se mide y del aire para limpieza no 
deberán causar que el coeficiente de absorción varíe  por  más  de  0.05 m-1

(cero punto cero cinco metros a la menos uno), en el caso de un gas que tenga 
un coeficiente de absorción de 1.7 m-1 (uno punto siete metros a la menos uno).

El Opacímetro deberá estar equipado con dispositivos adecuados para medir la 
presión en la cámara de humo.

Los límites de variación en la presión de gas y en el aire para limpieza en la 
cámara de humo, deberán ser establecidos por el fabricante del opacímetro.

10.6 Temperatura del gas
En cada punto de la cámara de humo la temperatura del gas deberá estar entre 
70 °C (setenta grados centígrados) y una temperatura máxima especificada por 
el fabricante del opacímetro, de forma tal que las lecturas sobre el rango de 
temperatura  no  varíe  por  más  de  0.1 m-1 (cero punto uno metros a la 
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menos uno), cuando la cámara esté llena con gas que tiene un coeficiente de 
absorción de 1.7 m-1 (uno punto siete metros a la menos uno).

El Opacímetro deberá estar equipado con los dispositivos adecuados para la 
medición de la temperatura en la cámara de humo.

10.7 Especificaciones básicas para la instalación de opacímetros de 
muestreo

La relación del área de sección transversal de la sonda con respecto al tubo de 
escape no debe ser inferior a 0.05 (cero punto cero cinco). La contrapresión 
medida en el tubo de escape cerca de la entrada para la sonda no excederá de 
75 mm (setenta y cinco milímetros) de manómetro de agua.

La sonda debe ser un tubo con un extremo abierto dirigido hacia adelante  en el 
eje del tubo de escape o del tubo de extensión, si éste es requerido. Deberá 
estar situado en una sección donde la distribución del humo sea 
aproximadamente uniforme. Para lograr lo anterior, la sonda deberá estar 
colocada en el tubo de escape tan lejos del motor como sea posible; si es 
necesario, la sonda puede estar colocada en un tubo de extensión para lograr 
que si "D" es el diámetro del tubo de escape en donde se localice la sonda; el 
extremo de la sonda está situado en una porción recta de 6D mínimo de 
longitud en el sentido hacia el motor desde el punto de muestreo y 3D de 
longitud en dirección del flujo del gas. Si se utiliza un tubo de extensión, el aire 
no deberá entrar en la unión.

El sistema de muestreo deberá de ser de forma tal que en todas las velocidades 
del motor la presión de la muestra en el opacímetro está dentro de los límites 
especificados en esta norma. Esto puede ser verificado anotando la presión de la 
muestra con el motor en ralentí y a máxima velocidad sin carga. Dependiendo 
de las características del opacímetro, el control de la presión de la muestra se 
puede lograr con una restricción fija o una válvula de mariposa en el tubo de 
escape o en el tubo de extensión.

Independientemente del método usado, la contrapresión medida en el tubo de 
escape en la abertura para la sonda no excederá a 75 mm (setenta y cinco 
milímetros) de manómetro de agua.

Los tubos que hacen conexión con el opacímetro deberán ser tan cortos como 
sea posible. El tubo será inclinado hacia arriba desde el punto de muestreo hacia 
el opacímetro; se deben evitar uniones con filos en donde se puede acumular 
carbón. Una válvula de desviación puede ser incorporada en el escape, para 
aislar el opacímetro del flujo de los gases de escape cuando no se están 
efectuando mediciones.

10.8 Especificaciones básicas para la instalación de los opacímetros
Las precauciones generales son las siguientes:

Las juntas que unen el tubo de escape y el opacímetro no deben permitir que 
entre aire del exterior.

Los tubos que unen el motor con el opacímetro deberán ser tan cortos como sea 
posible, como está prescrito en el caso de opacímetros de muestreo. El tubo del 
sistema deberá estar inclinado hacia arriba desde el motor hacia el opacímetro. 
Se deben evitar uniones con filos donde se pueda acumular carbón. Una válvula 
de desviación puede ser incorporada en el escape para aislar el opacímetro del 
flujo de los gases de escape cuando no se están efectuando mediciones.
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Un sistema de enfriamiento puede ser instalado, si así se requiere entre el motor 
y el opacímetro.

Las condiciones de instalación deben asegurar el cumplimiento de los límites 
contenidos en esta norma.

10.9 Determinación de la longitud efectiva "L" del opacímetro
En algunos tipos de opacímetro el gas entre la fuente de luz y la celda 
fotoeléctrica, o entre las partes transparentes protegiendo la fuente y la celda 
fotoeléctrica, no es de opacidad constante; en tales casos la longitud efectiva "L" 
deberá ser la que dé una columna de gas de opacidad uniforme, la cual da la 
misma absorción  de  luz  como  la  que se obtiene cuando el gas es 
normalmente admitido en el opacímetro.

La longitud efectiva del paso de luz es obtenida por la comparación de la lectura 
N del opacímetro operado normalmente, con la lectura No obtenida con el 
opacímetro modificado de forma tal que el gas de prueba llene una longitud Lo

perfectamente definida.

Es necesario tomar lecturas comparativas en sucesión rápida para determinar la 
corrección a ser efectuada para compensar cambios en el cero.

10.10 Método de Cálculo para L.

El gas de prueba deberá ser gas de escape de opacidad constante o un gas 
absortivo de luz de una densidad gravimétrica similar a la del gas de escape.

Deberá determinarse de forma exacta una columna de longitud Lo del 
opacímetro, la cual puede ser llenada uniformemente con el gas de prueba, y 
con los extremos de la columna estando en ángulo recto al paso de la luz. 

Esta longitud Lo anterior deberá ser similar a la longitud efectiva del opacímetro.

La temperatura promedio del gas de prueba en la cámara de humo deberá ser 
medida.

Si es necesario, un tanque de expansión de capacidad suficiente para 
amortiguar las pulsaciones y de diseño compacto puede ser incorporado en la 
línea de muestreo tan cerca al sensor de muestreo como sea posible. 

Un enfriador puede también puede ser utilizado. La adición del tanque de 
expansión y del enfriador no deberá modificar substancialmente la composición 
del gas de escape.

La prueba para la determinación de la longitud efectiva deberá de consistir en el 
paso de una muestra del gas de prueba de forma alterna a través del 
opacímetro operando normalmente, y a través del mismo aparato modificado 
como se indica arriba.

Las lecturas del opacímetro deberán ser registradas continuamente durante la 
prueba con un registrador, cuya respuesta de tiempo es igual o más corta que la 
del opacímetro.

Con el opacímetro operando normalmente, la lectura en la escala lineal de 
opacidad es N y la de la temperatura promedio del gas expresada en grados 
Kelvin es T.
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Con la longitud conocida Lo llena en el mismo gas de prueba, la lectura en la 
escala lineal de opacidad es No y la temperatura del gas principal expresada en 
grados Kelvin es To.

La longitud efectiva será:

La prueba se repite por lo menos con cuatro gases de prueba, dando lecturas 
uniformemente espaciadas entre las lecturas 20 y 80 en la escala lineal.

La longitud efectiva L del opacímetro será el promedio aritmético de las 
longitudes efectivas obtenidas y establecidas para cada uno de los gases.

Los técnicos de los centros de verificación deberán:

Operar el opacímetro de acuerdo con las indicaciones del manual del fabricante.

Calibrar el opacímetro a cero antes de cada serie de lecturas.

Eliminar del sistema de medición cualquier partícula extraña.


